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G A C E T A  DE
S ü - M A  R  I O

Parto, óléial-

Presidencm del Directorio Militar.
Real decídelo disponiendo que el pro

yecto de ley Penal para la Marina 
mercante, aprobado por el de 21 
de ' Junio del año actual ( G a c e t a  
número  174), rija  como Ley del 

. Ueino a -los veinte días de la . .p u 
blicación de este Decreto.— Pági
nas 586 y  587.

Otro estableciendo en el M inisterio  
de la Gobernación la Dirección ge
neral de Seguridad, que asum irá  
el marido directo y único de los 
Cuerpos de Yngítancia\ y  Seguri
dad que iritegran la Policía guber
nativa, y  determinando las facul
tades que corresponden a l  Director 
gener(u.--M ^áginas^^7 1D ^^^  ’ '

Otro disporíiendb que en cualquier 
circunstancia que haya de pro
veerse el cargo de Comisario ge
neral de Vigilancia de la provin
cia de Madrid, ge haga con sujeción  
a lo dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Agosto del año actual.—  
Página. 589.

Otro concediendo un crédito extraor
dinario de 300.ono pesetas al pre
supuesto de' gastos del M inisterio  
de Estadop para sitfragar los que se 
originen con motivo, del viaje de 
.SS\ MM. los Reyes a. Roma.—Pági
na 589, ^

Otro ídem tin suplem ento de crédito | 
de 1.531.962 pesetas al vigente pre~ 
sum/estn de gastos de la Sección 13 
''Acción en Marmiecos'", Ministerio  
de la Guerra, capítulo 3 . artículo 
único, "Servicios de A rtillería ''.—  
Página ^89.

Otro concediendo una transferencia  
de 15.000 pesetas en el presupues- 
de gastos del M inisterio de In s
trucción pública.— Página 589, : *

Otro nombrando en prim era v'acante 
de ascenso Comisario de segunda 

. clase dél Cuerpo de Vigilancia a 
D i Vicente Guadrupani López.—Pa-

Reíd orden , ciprobando la relacióii, que 
. s e '  inserta de comisiones al ex

tra n je ro  concedidas por el M inis
terio, del Trabajo, y disponiendo 
queden anuladas cuantas comisio- 

. nes y pensiones no figuren en ella.
Páginas 590 a 592.

Otra nombrando a los señores que se 
■mencionan para, form ar parte de la 
Oficina aneja -cd COñsefo' Superior 
ferroviario, creado con carácter 
eventual en el M inisterio de 
mbnto.--~Página b93.

DEP;iRTAME!iTOS M NISrHRíAf .ES ■

v E^íado.'
L eal orden declarando \ cesante en el 

.. cargo de Oficial tercero del Cuer-
u po ■ Jécnico adm inistrativo de la 

Sección Colonial de este M iniste
r io 'a  D. Frcmcisco B isdier Crooke. 
Página 593.

Grada y Justicia.
Real orden declava.ndo a, D. Luis 

A mado Ibarrola excedente - en el 
ca.rgo de Oficial de Administración  
civil de segunda clase de la Direc
ción Q,enerad de Prisiones. — Pági
na 593. ^

Otra amortizando una plaza de O fi
cial del Cuerpo de Prisiones.— Pá
gina 593.

Otra disponiendo se refundan en uno 
los Juzgados municipales de Arra- 
zv-a, y , übarrundia, .en la provincia 
de Áldva, con capitalidad en el

. pueblo de Arroyabe.— Páginas 593 
y  594;

Guerra.
R éa. l  ó rden conc edi end o una co mis i ón 

d e f  servicio por un mes para Pa-

rís y  Saiimibr {Fron,eícCp á l 'Mféúez. 
del Regimiento Cazadores od^ FAd. 
mansa 13̂  de CabaUeriéCFDd ■ Mañílh^ 
Serrano Ariz, ..alumno vactudlméfite 
de la Escuela de Eqúidú(dó)v M tli- 
tar.-~-Lágina L 9  A.' •

Hácienda. ,,

Recd orden desestimando la.' petición  
de hcneficios de la ley de Z de Mar
zo de 1917, formulada por la S o 
ciedad ^Cooperatwa YLrnciarm'i^tS: 
Electricidad..'—Página. 594. (

Otra prorrogando"' por 'un más Up 
( ia' que, p o r ' 'eñférmoCse ^'cnbAleñtra 
disfrn.tando D. EusebW  Ramas y  
González, .O ficial de segiinxtaA cláse 
del  Ca í erpo auxiliar db CañtuhiJJxták 
eh 'la Intervención de MaciendíxFde 
Sania Cruz niá Ténerife. —  Páiji- 

' na '594. '  ̂ ' ' .' ■ ‘
i) Iva í d em  id. i d iq u e  ^e c encuentra, 

disfrutando T): José i Fciura Rordá^  
Jefe de Ncgocm4 (d'de teFcera^mláse 

' de l  Cuervo de Aductnas, YíeesbCie- 
íario de la  Junta  dg Am m eleJ^ y  
''^alora..cAones^'-^Pá.ginqK‘:-M$h'y->

O' ■ imponiendo \ la penalidad. d-:
. aj'ercihiniiento y  pincoddías,Cde ..huA 

b.er, eri coíicppio. de ntuMayc avapm 
. Á 7idrés Moreno ■ fNogaleSd. ' - AiixiUor 

adm inistrativo M el-Servicio,sde Ca 
las Ir o de la riqueza urba,na, irfectñ 
a la Comisión cowprobador/x^,,.de 
.Andújar {Ja,én). — Páginas 594 y  
595. ' -  '. V ;

Otra d.ispónicñdo que oí ánnñ^iar de 
nuevo el concurso -para el arriendo 
del servicio recaudatorio en la. pro
vincia -de. Almería, ^ze^m.QdifÍ0 uesY^n 
el sentido que se indicá la corídi- 

• ciórf iL del 'Pliego de éorídicwnés 
aprobado, por Real orclcn de iA -dxí 
J'ulio de 1913.—-Página 595. ' ’

Goli§rnación. . i  .0
R ‘*0 1 o rden nomb rando. en prim em  

■va.ca,nte de ascenso Comisayno de 
tercera clase del Cuerpo de V igi
lante ia de la provincia de Baleares, 
a, D-  ̂ Tomás Flórez Vícefíte, Ins^
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Rector de primera en la m isma.- - 
Página 595.

Otra Ídem id. íd Im peelor ge prw h' 
ra clase del Cuerpo de Vigilancia 
de la provincia de Madrid a d o  a 
Eduardo Navarro de la Llm)e, Ins
pector de segunda en la m ism a .— 
Página 59<5.

Otra ídem id. id. Inspector de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia 
de la provincia de Madrid a D. Vi
cente Garvia Díaz^ Agente en la 
mism a.— Página 596.

Otra disponiendo que con las d e n o m i 
naciones de Director general d e  Se
guridad, Subdirector general d.e este 
Ramo y  Jefes Superiores de la Po
licía gubernativa ae Mad'^ld y Bar
celona, continúen desempeñando sus 
respectivos cargos los Sres. D. Mi- 
g i0 l iArlegui ty Rayones, D. Mániiel , 
Ah)arez Úaparrós, B. Rafael Muñoz 
Lóreríte yy B. jH eraclio Heimúndez 
MMUÍlos, dacHmles Director jgenev{ií \ 
de'Orderí^úfxUcü, Subdirectór eilns- 
p á M res  iyen&rdtes de Orden públi
co, respectivamente. — Páginas 595 
y  596.

Otra {rectificada) relativa, a traslados 
de los Inspectores provinciales de 
Stmidaü que se mencionan.—Pági- 

w  696.
Qtrjít, vircular, disponiendo que en lo 

sucesivo, ey sim plem ente por decre
to marginal, sean devueltos todos 
los oficios de Autoridades m unici
pales y  provinciales que no lleguen 
por mediación A el Gobernador civil 
de la provincia respectiva, salvo Jos 
recursos de queja contra dichos Go' 

■bWcnádores.—^Página 596.

liistTOeción tiública y  Bellas
Tíeal orden relativa a \ascensos de los
:̂ funcionarios de Secciones A dm inis

trativas de Primera enseñanza que 
se mencionan.— Página 596.

Otra desestimando la reclamación fo r
mulada por el Maestro D. Constan
cio Carrascosa solicitando se le com
puten en propiedad, los servicios in 

te r in o s que prestó.— Página 597.
Otra i'dem. la petición de D. Máximo 

Talens Vendtell interesando desapa
rezca la prohibición de ser adm iti
dos a oposiciones ál Magisterio los 
que cuenten más A e trein ta y cinco 
unos de edxid.— Página 597.

Oti^a deseStimartdo la propuesta de la 
Junta para Ampliación de Estudios 
é Investigaciones científicas, relati
va  tt que se conceda a D. Aurelio V i

ñas Navarro, Catedrático de la Uni
versidad de Sevilla, la consideración 
de pensionado por un año para rea ' 
lizar estudios en el extranjero.—Pár
gína 597.

O tm  concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Juan C. Garda de 
Sola, Profeso^ de térm ino de la E s
cuela. Industrial y  de Artes y  Oficios 
de Cádiz.— Página 597.

Otra disponiendo se amortice una pla
za de Portero cua.rto, vacante en el 
Institu to  Geográfico y  Estadístico, 
vor faliecimieno del que la ocupaba. 
Página 597.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión de 
la Cátedra de T^engua y  Literatura  
castellana, vacante en el Instith to  
de La Laguna {Canarias ) . — Pági
na 597.

Otra ídem id a concurso de traslado la 
-provisión de La plaza de Profesora 
A^imeraria de M atemáticas de la Es- ’ 
¡cuela Normal de Maestras de Va
lencia.—Páginas 597 y  59'8.

Otra autorizando a los Tribunales de 
oposicianes a plazas del Magisterio 
Nacional primario para que admitan^ 
a la práctica de los ejercicios a los 
aspira.ntes que se encuentren en 
idénticas condiciones a los de que 
trata la Real orden de 2^ de Octu
bre próximo pasado.— Página 598. 

Otra nombrando Director del Institu to  
de Alicante a D, Antonio Valero 
García. Catedrático numerario de 
dicho Centro docente.— Página 598. 

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo  a D. José Centeno Gon
zález. Catedrático num erario del 

Institu to  de Lugo.— Página 598. 
Otra declarando jubilado a D. Luís Pé

rez Rubín y  Corchado, Jefe de se-' 
gundo grado del Cu.erpo facultativo  
de Archiveros, Bibliotecarios y  Ar- 

 ̂ queólogos, con la categoría de Jefe  
de Negociado de prim era clase.—Pá

gina 598.
Otra disponiendo se cumpla en sus 

propios térm inos la sentencia dic
tada en el recurso contendoso-ad- 
m inistrativo interpuesto por D. Fé
lix Duran Campos contra la Real 
orden de 15 de Marzo í/e 1922 que 
nombró Profesor de Gimnasia del 
Institu to  de T eruel a D. Andrés 
Yangas Machuca.— Página 55S.

Fomento.
Real orden autorizando la práctica de

deslinde parcial del monte San Be
nito de GroiPÓ número  39 del Ca
tálogo de los, de utilidad pública en 
la provincia de Orense, en su colin- 
dancia con el denominado Laborei- 
ro y  Cabreira'', número  37.—Pági
na 598. ~

Otra disponiendo se amortice una plvi- 
za de Ingeniero primero del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, por 
pase a supernumerario de D. Juan  
Parim  y  González.— Página 599.

Otra disponiendo se establezca, como 
aneja, al Consejo Superior Ferrovia
rio, y  dependiente del m ismo, una 
oficina eventual y  especial de tari
fas.— Página 599.

Otra declarando cesante a D. Anto7iio 
Bedate Yebra, Jefe de bodega de la 
Estación Enológica de Toro {Zamo
ra).— Página 599.

Trábajo, íComereio e fniCtustría.
Real ordeji concediendo la, excedencia 

voluntaria a, D. ÉrnesTo López Pa
rra, Auxiliar de segunda clase. 
Oficial cuarto a extinguir de é'ste 
Ministerio.— Páginas 599 y  600.

Otra declarando amortizada una plaza 
de Oficial tercero de Administración  
en el Cuerpo Auxiliar Adm inislra- 
tivo de Estadística.— Página 600.

Administr aci on CentraL

.iMENT()S M miSTERlAtlES

.H acienda.— Consejo de Ádlministra- 
cián de das Minas de Almadén y 
Ari?ayanes. —  Resum en de las ven
tas realizadas por este Consejo en 
1923.— Página 600.

In s tru c c ió n  pública.— Anunciando a 
concurso previo de traslado la pro
visión de la plaza de Catedrático 
num erario de Lengua y  Literatura  
ctíStéllana, vacante en el In stitu to  
de 'La Laguna {Canarias). —  Pági
na 600,

Real Academia Española. — Concurso 
.para la adjudicación d.el ''Premio  
FastanrahP '.■—Página 600. -

A nexo-; Âd-
^MINISTRAGIÓN PROVINCIAL.-— AnUN- 
CIGS OFICIALES.

Anexo 2̂.‘̂ --^EmC:Tos.

PARTE OnCIAL

'15. Sí. él Rby T)On Alfosao XIII 
S. M, la Re in a  Doña Victoria 
S. A. R. el Príncipe de Astu- 

itea e Infmjtes y demás persoaas de 
Im Aiifusta Real Familia, continúan 
«te ítewédad en m  importante mív

FEESIDEMaA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION

SExÑOR: El a rtícu lo  4.*» de la  ley 
de 8 de Mayo de 1920 au to rizó  al 
G obierno de V. p a ra  que, con 
su jec ió n  a las bases  que a  conti^  
nuao ión  ex p resab a , d ic ta re  u n a  ley 
Pé‘iíál pa^ra la  M arina

isiastituyera al títu lo  14 de la O rde- 
tmiiza * de M atrículas de 18Ó2.

P o r Real decre to  de 21 de Jip iio  
del p re sen te  año fue ap robado , con 
lig e r ís im a s  m odificaciones de d e ta 
lle, el tra b a jo  elaborado  p o r Una 
C om isión, a la  que se h ab ía  confia
do dicho com etido ; y por Reales 
ó rdenes de 25 del p rop io  m es y año 
fué com unicado  aqué l7a  los C uer
pos GoTégisladores, en cu m p lim ien 
to d  e lo d i^pue s to en el a rtfeu lo  62 
de la ■ ■pitada 1920.
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GoMo no  se ha cum plim entado  el 

expreso m andato  de ta l p recep to , ño 
quenfigure en Í0.1 O rden del día de 
ap^bas O ém aras .duran te  quince se 
siones, s in  que se haya acordado  el 
ap lazam iento  de su  v igencia  rcomo 
req u is ito  in d isp en sab le  p a ra  que 
refe.ridO; p ro y ec to  de ley P enal r i 
giera como ley, resultaba malo
grado, upa  ve;? m ás, el p ro p ó sito  de 
re fo rm a  ap u n tado .

Y cómo la  redacc ión  de aquel 
pfóyeclÓ, al 'ser a tr ib u id a  a u n a  Go-, 
inisión," ba jo  la p res id en c ia  Óel de 
ia  G eneral de Códigos, de la ‘ cüal 
fó rn iab an  p á rté ' re p re sé n tá n te s  de 
todos los é lem entos ' in te résád o s, 
ofrecn Tas .debidas garantidas de 
ab ierto ,- imáxime •chnsidérándo que 
no ba Sido Objeto de observación  
a lg u n a  en el período de tiem po r e 
la tiv am en te  la rgo  ' que m edia des*de 
que ifué p u b licad o  en  la Gagetta de 
íMadrid y dado cu en ta  a los C uerpos 
G olegisladores b a s ta  el día P e la 
fecba, de acuerdo  .con el D irecto rio í 
M jlitar, tengo  el h o n o r ,de so m e te r 
a. da, ap ro b ac ió n  ;dq.|^. M. el siguien-r: 
te  p royecto  de D ebreto.

. ;^adrid , 7 de N oviem bre de 1923.

■ ■ - 
A L. R. iP .Pe Vw Mm 

Míguirl Primo nniRiiVuRA t  Orbííínbi^

íREAL: DECRETO 
A p ro p u e s ta  del Je fe  de Mi Go

bierno, P re s id e n te  del D irec to rio  
M ilitar, y de acuerdo  con el m ism o, 

‘¥engOi en d e c re ta r  lo sig u ien te :
' A rtícu lo  ú n ico .-  E l p royecto  de 

ley P enal p a ra  la  M arina  m ercarite ' 
apTÓbado por Real d ecre to  db 21 de 
Ju n io  ‘ú ltim o  i (Gageta de Madrid 
número . -regirá cómo dey  ̂del
Reino  ̂a-jIcms ¡Veinte i d t ó  jde la publi^-* 
cáeión de este fDecreto - en dicho pe
riódico /Oficial. /; i

Dado en P alac io  a sie te  de No
v iem bre de m il novecien tos v e in ti-  
tró s ,. -.V.

, ALFONSO . ;
‘ iÉl PréWScInte Diirectbrlo Militar, 

MmÚÉL PrimODE JtiVBRA Y OKÊ NEíPA. -

• ^ E X P O S I C I O N '

: íjEÑOR: La ley de 14 de Junio ‘de
1921 autorizó al Gobierno para 
organizar l̂a Policía gubernativa y  
determinar dos dérecbós y Dtól%a- 
ciorie.s de sus fuñciónariós, dentro 
de io s  “créditos coiislgn^ádós en-^Pl ' 
presppueeto entonces vigente,; é ñ  lá  
fprma' qúe juzgará el Coiíséjb de : 
Ministro^ más adecuada y.eficaz’ á. 
Joa fines que deheñ ciinipíif c

P a ra  íla rcjecúción de la ley in 
vocada se ■ dictó con Ga misma fecha 
un íReal-decreto que, hay  qué ré c o - - 
nocer, no cum plió los fines que se 
persegu ían , pües la reo rg an izac ló ii 
p re sc r ita  fio se llevó a caboj an tes  
al contrario-, lo que vino a c re a rse  
es u n a  confusión  ta l de a tr ib u c io 
nes; q u é  é iíto rpecen  él fu ric iona- 
ih iea tb  dé la -G irección  g e n e ra l’dé^ 
O rden público . '

E s T rad ic io h a í/en  n u e s tra  P a tr ia  ' 
désd'é la  créacióñ  de la p rünéba DT- 
récción  g eñérá l de áég^uridad qué se 
b iza 'p o f ' er ftéá l d e c re to  d e ‘ 26  dé 
Octubre de IBSfery íá que se esta- 
bié'Ció' pbr 'é l  de 27 dé Noviembre de 
id lS , el que -este o rgan ism o  cons
tituya un Centro qUe dé un iform i
dad á’ los' sérv lciós que com peten 
a la Polic ía  g u b ern a tiv a .

E s ta  tendencia , que lleva co n si
go el o rden  en él marido y d iréc - ' 
?ióri de  tódo' Cuerpo bien  o rg a n iz a 
do, rió fiipese ,'po r el c rite rio  s u s té n 
t a t e  p o r  e l  R é á r  décre to  dé i4 " d é  
fuñ ió  de Íi921 y  la Real orden de 21; 
de Ju lio  del m ism o año, al s e p a ra r-  
s é d é  lá^DirécéiÓn^' g énefá l fa c u íta -  
désbqúé ven ía  ésitáb íécién te  désde e í 
R eá í'd eb re te  óé 1-9Í2. ' '

D icha ttea í orden  au m en ta  la 
confúsió ii éii é l  e jercic io  de las fa 
cu ltades a tr ib u id a s  al D irec to r ge- 
rie raL d e  O rdén público  y la s  que 
b áb ían  de com peter al G obernador 
civil dé la p rov inc ia  de M adrid.

Cómo cO risecuéncíá de la Real 
ofdén dé 2 Í de Ju lio  de 192i ,  pásó  
a‘ depender del G obierno civil de íá 
p ro v in c ia  de M adrid todo e í p é rso - ' 
n a l á f ééto ri Tas d i ez * Comí s a r ia s  de 
Yi’giláriéiá',' ’ más ÓT  ̂conocirniérito de 
asu n to s  fntiifiám ’te tf i reTácioriados 
cÓri éí ordéfi público , tales* cómo Tos 
re fé re rité s  a A sociaciones, réurii'o- 
ries púb licas, e spec tácu los y  o tro s, 
quedando ál D irec to r  g e n e r a r  dé 
O rden púbiico el Triando' dél p e rso 
n a l dué cb ristituyen  la s  B rig ád ás  
píririfierá y ' ségUrida, fo rm ad ás  p o r  
n tecbo  m enos riú irieró dé fü íicioriá- 
rios que las  C om isarías. " ' " 

D aéépadeifite , é ré a s o  á rió m á ló ú e  , 
qúé Tas facu ltad és  Sobré" IOS asü ri- | 
toé  éo rifé tid ó s-á  1á  ̂córifipétericl^ . 
G obierno civil de M adrid yienéri : 
é j e f  é i érid o S e p'óf d él e g á c i ón d  é d  i -  
c®á A utoéidád; p o r  uri subOrdiriadO ; 
dél ^D iféétóf g énéra l dé O rden  p ú -  ; 
bíicói ’eL cúál riS In sp e c to r  g en era l.  ̂
■ /E s e-vddérite que se déjá> se n tir  la | 
Ú ecésidbd d é  d ié tá r i 'u n á  d isposic ión  |. 
‘tegáriióá ‘'pára  '' d e té m  modo |
élairoTy^pi^éi^o :lOdás^ y  cada* u n a  :de | 
láé '

D irec to r g en e ra l íy las que se a t r i 
buyan a las demás Autoridades ci
viles, en  pun to  a orden  público y  
servicios d e  la P olic ía  g u berna tiva ;

En v irtu d  de lo expuesto , él Je fe  
■del G obierno, P res id en te  del D itéé -  
to rio  M ilitar, y de a c u e rd o  cdfi éété; 
ti ene él bdnOr dé som etér a la a p ro 
bación d e  V. Mi. e í : s ig u ien te  p ro 
yecto  dé D e c r e i O v '^ r

Madrid, 7 de Noviembre de 1923. ■

Mig u e i* P r im o  d e  G m a n í »

' R E A t;'t)ieéM V > ; ;
A propuesta - del Jefe  de Mi Gd- 

bierno. Presidente del D irectorio  Miy 
litar, y de acuerdo ro n  éste;

Vengo en decretar lo sigu ien te; 
Artículo 1l° Se establece én: el Mi

nisterio de la G obernación la D irec- , 
cióR generaL dle Seguridad,, q u e rasu r; 
m iró el mbñdo direeto y único de loS: 
Cuerpos de V igilancia y < Seguridad/, 
queí integran Ta Policía 'gubernati va.

A rtícuto ■' 2.® íEa organización y 
ejerúcióh de Tos servicios de lOs ex
presados Cuerpos; com peterá al D irec
to r general de; íSéguridad. c

Artículo 3 L a  Dirección ^general 
de Seguridad será el Centro adonde 
se rem itan  todos los antecedéntes re - , 
lacíoriados con él orden público en  ' 
general y con la coriiisión de los de-r 
litós dé toda índole, a fin 'dé 'q u e  la  
acción de la Policía gubernativa será 
lo' más eficaz posible, m edianté la 
transm isión ' ífe datos y órdenes qué' 
córitf ibüyari al ■ esciarecim iénto de lós 
hechos punibles y' detenéi'ón de los 
que resültén  responsables.

Artfcülo'*4;0 T^os Gobernadores c i
vil és ■ y Delegados dél Gobierno rem i
tirá n  á la D ireccióri ígérierál de Sé-; 
gúrid'ad los an téceden tes 'y  noticias 
relacionadas éofi' eL>brden 'público t  . 
con la prevéfición y 'persecución de 
delitos, Sin perju icio  díé'<hacerlo tam 
bién al M inisterio de la G oberna- 
móri. ' /  ;' y ■'

Árticulo 5.® Las Autoridades c ita
das en el artículo anterior, y  cuáles- 
quiéra Otras que tengan a sus ó r
denes inm ediatas personal pérlene- 
clenté á la P o lic ía  gubernativa, m  
deberán, s in 'au to rizac ió n  expresa del 
DiréctoriO général, disponer presten  
servicio por niriguria éausa  fuera  dél 
punto de destino fijado i)or éste. ' '  

Artículo < 6.0 Correspondierán al DI -  
recto r general de Seguridad, con .au
toridad  propiá, como facultades dé 
carác te r ;geberal y  rélactonadas c^n 
todo el te rrito rio  .m^monaly TfiS rfiG 
g u le n te s ;, '.
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i “ -E n tenderse  i direetam ente; para 

cuanto éedrefiera' a la seguridad, y. v i-  ’ 
gilaricia publicas, con las A utorida- 
(Jefí̂ í̂ Civil es;, m ilitares, eclesiásticas, 
adínipiitrativaí?) idiplomáticas v con
su la r^ .: •' -C :-J., - 

. A utorizar con su firma las 
Reales;- oildenea com unicadas que se 
ex p id an .p o r el Pdinisterio/ de la Go
bernación , en a su n to s  que sean  de 
su cómpetiencia^- .

3 ,' F o rm u la r  la s^ p ro p u e s ta s  de 
asce:iso  v dispotter* 1'Os d estinos y 
tra s la d o s 'd e  los fu n c io n ario s  de la 
Póíiciá^ g u b é rñ a tiv a .

•■4.* Conceder licepcias, <:a los fun
cionarios de ambos Cuerpos por cau
sa .pistiMcada de; enfermedad. Dor un 
rnes. con sueldo, cada año, sm él 
cualquiera o tra prórroga. '

Cuando das necesidades'de los ser 
viciaos lo consientan, p o d rá-o to rg ar 
cada ' año una vacación de quince 
días, ■ entendiéndose cualquiera am - 
pf^iación siní sueldO'óy^^fiigtribuyén- 
dbsÁ el im porte, como el de las li
cencias por más de ñn  mes, entre los 
fiinciónariós que cubran el servicio

Queda sometido a juicio del D i
re c to r  ^general el n ú m ero  de fu n c io 
narios de cadiá dependencia'que pue
den hacer uso de: licencias O' perm i-

- Determinar  la  insignia que h a - 
de usar, parar acreditar la repre-. 

sentación .de; la autoridad, los funcio
narios' dependientes de la Dirección 
general: u ,-
; Organizar:. jloa=t servicios de la  ̂

P o lic ía , gubernativa, rintroduciendo en 
ellósr aquellas,: nrodiñcacíones que el 
interés púMico req u ie ra ,.:; n ; r

7.*̂  D ic ta r; .ílas-̂  . disposiciones que 
sean necesarias para  el m antenijpien- 
t o del orden público y prevención y 
persecución de delitos, con .arreglo a 
las leyes, s in ’ que eeto exima a, las 
demás! Auto-ridades mivilps de los dOf 
M re s :que c o n ; taleSí; asuntos les están 
im]uíestas pon'JaS[‘ disposiciones ' vi-

 ̂ ‘̂en tes:‘i ■ ;v , .. :
8.'" Entenderse directam ente con 

. todos los funripnariQs de la Policía
gubiprnativa. =
• lArtículo: 6î . ; El D irector general de 
Seguridad fpodrá disponer, con su je 
ción «'cvl; Reglamento, de la Guardi a cí- 
Vib de los: servioios' d e ta  Gomandanoia 
de'-Madriid,’ de. los idel p rim er Tercio 
dé;.'GabaRería,;de: los. del catorce T er
cio y dos del Móyll. ,
‘ ' A ttío tío ' '7̂*̂ • Como  ̂ atribuciones de 
cárácítér piartículár; o relacionadas con 

j5f*‘0'yíácM*’dér*.’Madridv' correspónde- 
í'áñ ár 'D irector ■generai^ de Segúrldad 
Vbb jürisdfccióii propia r  ’

i*  Todo lo referente a la ceTebTá-

ción de reuniohes y demás actos p ú 
blicos sujetos a los preceptos de la 
ley de 15 de Junio  de 1880 y ídernás 
que le sean concordantes. ; •

2.* Cuanto afecta a las AsOciacio-
■ nes sometidas a la ley de 30 de: Junio 

de 1887 y demás disposiciones v i
gentes.  ̂ -

3,* Resolver lo relativo a. ̂ n^peor 
táculos públicos, .con sujeción apios, 
Reglamentos vigentes, y que :fea dé la ; 
competencia^ de la A uipridad qrvil. ;

,,4.f Lo concerniente a concesión de 
licencias para uso de arm as destina
das a la defensa personal y,d^ caza,

5A Expedir pasaportes, con a rre 
glo a las disposiciones vigentes, a loS : 
españoles que vayan a países donde 
se exija este requisito., , .
' L levar los registro>s o vuairícu- 
las de extranjeros,, domiciliados o 
transeúntes, revisar l o s : pasaportes 
de los: mismos y expedir lag -gédulas 
de inscripción a los internados, o re 
fugiados políticos, y hacer, curpplir 
cuantas disposiciones rijan, la entrada , 
y  salida de los extranjeros . en. el 
Reino.

7d Adoptar las disposiciones de y i- 
gllancia que da estancia de ex tran je
ros en el Reino requiera  ̂y proponer 
razonadaraente su., expulsión. . .

'8 / Resolver f. cuantos expedientes 
se dncoen para  la apertu ra  de hoteles, 
fondas, casas d e . .huéspedes, y;deniíis 
estabiecím-ientos aiiálogos, con a rreg lo , 
a las disposiciones vigente.s,,así rom o 
dictar las naedi-^as., .eRqáminadas para  
el cuo ip lin iierito ,de jos preceptos que 
regíam enta, bajo el aspecto de, policía, 
dichas industrias, . /  . ,

9 To do. I o ; c o ne.cr nient e , lal -régi -  ̂
nieii de tabernas,, cafés., bares, y  demás 
GstableQiuuentos. a n ^
„ Artículo, Podrá, el P írec to r gp- 
nei^al ^de Segpridad castigar,, Tallas 
■a la nioral o a . la. . decencia, púb lica , y  
la desobediencia ,y faite : de .respeto .a 
su Autoridad, con.pu}tas bast^ de .ñOñ 
pesetas, de ,no estaiy autp:riz.adp por 
o tras disposiciones, para  impop.er, .ma
yor cantidad. E l no  pggo dqrias m u l
tas 1] evará con sigo., el i arresíp subsi
diario hasta quince días, a "^^.zón«de 
cinco pesetas por ,día, según .lo  dis
puesto en el artículo 50 del Código pe- 

' nal vigente:; , p ; ,: .  ̂ , -
Artículo- 9 y La separación de los 

fuacionarios de. los Cuorpós de Vigi
la nci a y  Seguridad s e . s.ujetará a ; las 
disposici ones de la le y , de 27 do Fe-* 
brero de 1908, no precisándoso en n in 
gún caso m ás inform e quo A l 
Jun ta  a’ que se contrae el. artículo 6,® 
de la misma. J^os separados no podrán 
volver a pertenecepiil El P i -

rector; general de Seguridad será Vo
cal nato de la: precitada Junta.

A rtículo 10. El D irec to r general 
podrá im poner a^ los funcionarios de 
)h Pólieía gubernativa correctivos de 
suspensión de suOldo y de funciones, 
pbr plazo de Ochó meses, y el Minis
tro dé' la Gobernación hasta un año. .

Artículo 11. En lo sucesivo, para 
ser Subdirector general de Seguridad 
Sé necesitará reun ir las mismas con
diciones, que se exigen para  ser nora- 
bgadp i Jefe Superior de la Policí.a . de 
Madrid y  .Barcelona. ,

’Bl Subdirector p restará  los servi
cios y cum plirá  los cometidos que de 
encomiende el D irector general, y le 
corresponderá su stitu ir  a éste en el 
ejercicio de cU(a;ntas facultades le con' 
ñere esta Debreto.

A rtículo 12. P or estar más en a r
monía con da naturaleza de la función 
querejercen los Inspectores generales 
dé Oédeii público dé Madrid y Barce
lona, en ló sucesivo se denO'minarán 
Jefes Superiores de la Policía gubér- 
nativa de cada uhá dé dichas provin- 
claai.

Artículo 13. El Jefe Superior de la 
Policía gubernativa de Madrid ejerce
rá, con relación al personal y serv i
cios de su provincia, las facultades 
que le delegue el D irector general.

Artículo 14. ' Los individuos de los 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad se
rán  baja al cum plir la edad que de
term ina la ley de 27 de Febrero de 
1908; ?pudiendo aquellos que no lléven 
veinte años de servicios abonables por 
todos coniceptos continuar hasta  ©1 día 
en que los cumplan, pero sin que, bnjo 
pretexto alguno, puedan ascender.
J Artícülo 1-5. Se considerarán in
corporados ai Montepío de Oficinas los 
idUciobarios de V igiláncia y Seguri
dad que fallezcan fuera  de actos del 
servicio.

A rtículo 161 Los ingresados a p ar
t ir  del ,4 de Marzo dé 1917 tendrán 
los' derébhds pasivos concertados con 
el Institu to  Nacional de Previsión que 
determ ina la ley de 22 de Julio  de 1918.

A rtículo 17. Los beneficios de las 
le,yes de 20 de Mayo de 1920 y de 2 de 
Agosto de 1923: se entenderá alcanzan 
también, al D irector general de Segu
ridad, como funcionario q u e e s  de la 
Policía gubernativa.

Artículo 1:8: E l personal qué haya 
de constitu ir l a :Dirección general de 
Seguridad será el fijado en ía  ley de 
presupuestos. , r ■

A rtícu lo , 19, Táutp la É ^ u e la  de 
PoliclA: cprqQ el Epleglp 
funcionarios del Cuprpo. de ^ ig i ja r^ á
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y Seguridad, y de empleados del Mi
nisterio de la Gobernación, se regirán 
por disposiciones especiales.

■iii’Iícülo 20. También será/ objeto 
de disposición especial lo reíerenLe a 
ia s ‘ pruebas a que han de ser someti
dos los funciónáriós de la Policía gm- 
berhativá para su ascenso a las cate
gorías iñm édiatas supieriorés. V: ;

Artículo 21.' Los individuos^ del 
Cuerpo de Seguridad quedan sorneti-| 
dos ai Código de Justic ia  M ilitar úni-; 
camente en. lo referenté a la subordi- 

•-náciión debida a los Jefes y Oficiales 
' de su Corporación, y a la disdipliiia 

in terior. Base esencial deí funciona- 
mieiitó y finalidad del Cuerpo.

Cuandoi actúen como unidades m ili
tares frente a rebeldes o sediciosos, 
decíarado o no el estado de guerra, y 
en los atentados con armas o,explosi
vos, de que sean objeto, serán consi
derados como fuerza arm ada.

Artículo 22. Quedan derogados el 
Real decreto de 14 de Junio de 1921 
la  Real orden para  -su ejecuoión -do 21 
de Julio  del expresado año, y cuantas 
o tras disposiciones se opongan o mo
difiquen lo dispuesto en el presente.

Dado en Palacio a siete de Noviem
bre de mil novecientos vein titrés

ALFONSO

Es PresUiente del Dire^to-jio MilUvir,
Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OPíBAn e ja

EXPOSICION

SEÑOR: P or Real d ecre to  de 2^ 
de A gosto ú ltim o  se d ispuso  que 
p a ra  el cargo  de C om isario  gen era l 
de V igilancia de la proV incia de 
B arce lona  p u d ie ra  se r nom brado  un  
Je fe  de Ip G uard ia  civil o de la  e s 
cala  ac tiva  del E jé rc ito , o u n  fu n 
c ionario  de los que figuren  en las 
p rim e ra s  ca teg o rías  del C uerpo de 
V igilancia.

No ex iste  n in g u n a  razó n  que 
aconse je  el que no pueda seg u irse  
igual n o rm a  cuando se tra te | en 
cu a lq u ie r c irc u n s ta n c iá  de p roveer 
él expresado  cargo  p a ra  la  p ro v in 
cia de M adrid; a n te s  al co n tra rio , 
la equidad req u ie re  que d esa p a re z 
ca ta l desigua ldad .

P o r lo expuesto , ,e l P re s id en te  
que suscribe , de acuerdo  con el D i
rec to rio  M ilitar, tiene  el ho n o r de 
so m eter a la ap robación  de V. M. 
el s ig u ien te  p royecto  de D ecreto .

M adrid, 7 de N oviem bre de 1923.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
,:: ':A «propuesta de l Je fe  del G ob ier-‘ 
no, .P resid en te  del D irec to rio  Mili 
ta r, , y dé acuerdo  cqu n s te ,

Vengo en d e c re ta r  Jo s ig u ie n te . 
A ctículo único. Cuando en  c u a l

qu ier c irc u n s ta n c ia  haya que p ro 
veer e l  cargo  de C om isario  g en era l 
de V igiiáncia de la p rov inc ia  de M a
drid, se h a rá  con su jec ió n  a lo d is 
p uesto  en el Real decreto  de 29 do- 
A gosto ú ltim o.
 ̂ Dado en P alacio  a sie te  de No
viem bre de mil novecien tos v e in ti
tré s .

ALFONSO :

El PnísidentA n e l MlUtar.

M5ÍGUEL P r im o  DE í I í v e k a  y  0 }ü 3 A N S ja .

REALES DECRETOS
A p ro p u e s ta  del Je fe  de Mi Go

b ierno , P re s id en te  del D irec to rio  
M ilita r; de acuerdo  con éste, de 
con fo rm idad  con el d ic tam en  del 
C onsejo de E stad o  en pleno y como 
caso com prendido  en las excepcio
nes del a rtícu lo  41, p á rra fo  seg u n 
do, de la  ley de A dm in is trac ió n  y 
C ontabilidad de la H acienda p ú 
blica,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te :
A rtícu lo  p rim ero . Se concede un 

créd ito  e x tra o rd in a rio  de 300.000 
p ese ta s  a un  cap ítu lo  ad ic ional del 
v ig en te  p re su p u e s to  de g as to s  de la 
sección 2.*", “M inisterio  de E s ta d o ” , 
p a ra  s u fra g a r  los que se o rig in en  
con m otivo del v ia je  que, en un ión  
de Mi A ug u sta  E sposa , he de re a l i
zar a Rom a.

A rtícu lo  2.° El im porte  del a n 
tedicho créd ito  extrador d iñ arlo  se 
c u b rirá  en la fo rm a d isp u e s ta  po r 
el a rtícu lo  41 de la v igen te  ley de 
C ontabilidad.

Dado en P alac io  a sie te  de N o
viem bre de m il nov ec ien to s  veiiE 
tre s .

ALFONSO
!;.r T*rí í̂?!deot4i -tlel S>l.rívjl;orlo M ilitar,

’v íio íjE l;  P r im o  d e  H ]v e r i \  y  ( ú -i b a n e j a .

A p ro p u e s ta  del Je fe  de Mi Go
b ierno , P re s id en te  del D irec to rio  
M ilitar; de acuerdo  con éste, de 
conform idad  en lo su b stan c ia l con 
el d ic tam en  del C onsejo de E stado  
en pleno y como caso com prendido 
en las excepciones del a rtícu lo  41, 
p á rra fo  segundo, de la ley de Ad
m in is trac ió n  y C ontabilidad de la 
H acienda pública,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te : 
A rtícu lo  p rim ero . Se concede un

suplem ento.xle créd ito  dq 1.531.962 
p ese tas  al v igen te  p re su p u es to  de 
g asto s ' de la sección 13.“, “Acción 
en M arruecos— M inisterio  Úe ’ la  
G ueiTáJ, cap ítu lo  te rcero , a rtíílú lo  
único, “Servicios de A rtillé r ía L  ’ 

A rtículo  2 . El  im porte  del a n 
ted icho  sup lem ento  de crédito  se 
c u b r irá  en -la fo rm a  d isp u e s ta  por 
cL a r t íc u lo ' 41 de la vigente, léy lde  
C ontabilidad. ■ ; o m

Dado en P alac io  a sie te  de No
viem bre de, m i l  novecien tos v e in ti-  

. tré s . ■ , — ̂ ■ id
ALFONSO

,Eí Pi-esldcníe dei D irectorio M ilitar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n é j a .'

A p ro p u e s ta  deí Jé fe  de Mi G ó- 
b ierno , P ré s id en té  del D iréc tó rio  
M ilitar; de acuerdo  con éste  y de 
conform idad  con Mi D ecreto  de 30 
de S eptiem bre ú ltim o.

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ien te : 
A rtícu lo  ún ico . Se concede una  

t ra n s fe re n c ia  de 15.000 p e se ta s  
d en tro  del cap ítu lo  te rce ro , a r t íc u 
lo 3.°, del v igen te  p re su p u e s to  de 
g as to s  del M in isterio  de In s tru c c ió n ; 
pública  y B ellas A rtes, del concepto  
p rim ero , “P a ra  el pago  de a s ig n a 
ciones a los D elegados oficiales en 
C ongresos en el e x tra p je ro ” , al 
concepto segundo, “P a ra  ídem  ídem 
en serv icios especia les depend ien 
tes de este  M in is te rio ” .

Dado en P a lac io  a sie te  de No
viem bre de mil novecien tos v e in ti
tré s .

AI.FONSO
,G1 Pr(;'.'5!df.‘nje d»;! Diret'lorio

Miouel Primo ee IRvera v ínmAimjA.

Con a rreg lo  al a rtícu lo  11 del 
Real d ec re to -ley  de 14 de Ju n io  
de 1921.

Vengo en n o m b ra r, en p rim era  
v acan te  de ascenso , C om isario  de 
segunda clase del Cuerpo de V igi
lancia , con la an tig ü ed ad  de 1.° del 
ac tual, a consecuencia  de s e p a ra 
ción, por inu tilid ad  física , de don 
Ju a n  H uerta  U rru tia , a D. V icente 
G uadrupani López, que lo es de t e r 
ce ra  y e s tá  declarado  ap to  p a ra  c' 
a scenso .

Dado en Palacio a seis de No
viem bre de m il novec ien tos v e in ti
tré s .

ALFONSO

fót l o  tL.'l om^ctorlo MliRar.

M i g u e l  P r lm o  d k  R i v e r .\ y* O r b a ís iíj a .
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REALES ORDENES 

lim o, S r.: S‘, M. el Rey ;(q. D. g.) 
de acuerdo  con el D irectorio  Mili
ta r  h a  ten ido  a h ien  d isp o n er lo 
signiepte:

1 /  A probar la sigu ien te  re la 
ción de com isiones al ex tran je ro , 
concedidas por el M inisterio  del 
T raba jo ,, y d isponer queden a n u la 
das cu an tas  com isiones y p en sio 
nes rio figuren en ella.
■ 2.’ D eclarar te rm inada, sí ya no; 

lo estuv iera , la com isión  conferí-; 
da'Ñpbir R eal orden, com unicada dOf 
9 de A gosto de 1923 a D. Ju a n  Mi- 
quei y C ussó p a ra  a s is tir  como De
legado oficial del M inisterio  a la 
F eria  In te rn ac io n a l de M uestras de 
P ra g a , ce leb rada  en los días 2 a  ̂
1,9 de B eptiem bre i ú l t im o ; debiendo

el com isionado en él plazo de q u in 
ce días, a p a r t ir  de esta  fecha, r e n 
dir cuen tas  de la s  2.500 p ese ta s  
que p a ra  toda c iase de g as to s  a Ju s
tificar se le e n treg a ro n . E n  es ta  
rend ic ión  dé cu en tas  ha  de p ro b a r 
su  a s is te n c ia  á la F e ria  de P ra g a  
con la p re sen tac ió n  del p a sa p o rte  
co rrespoñd ieh té , visado po r los 
C ónsules respec tivos, a p a r te  dé los 
dem ás re q u is ito s  reg lam én ta rio s  O; 
p roceden tes. El encargado  del d e s 
pacho d a rá  cuen ta  a esté D irec to rio  
de liabérse  asi éfebtuadb y de su- 
resu ltad o .

3.° D ec la ra r an u lad a  la com í-- 
sión con ferida  p o r Real orden  co
m unicada de 11 de A gosto  de 1923 
al Ingen iero  in d u s tr ia l D. A ntonio 
Ochoa y P a ria s , p a ra  que m arch e

a F ran c ia , In g la te r ra  y E stad o s 
Tlhidos a e s tu d ia r  el estado  ac tu a l 
y ú ltim o s perfeccionam ien tos de ía 
rád io te te fo n ía , y como el in te re sa 
do no h a  com enzado a e fec tu arla , 
deberá, se r anu lado  el librd^iíjhnto 
de las 9.000 p ese tas  que se le a s ig 
n a ro n  como p ensión  si np Ip h u 
b iera  hecho efectivo, y en caso con
tra rio , e l 'in te re s a d o  devolverá a la 
H áciendá, en u n  plazo dé ochp días, 
la caritidad percib ida.
.. Dé,. Real orden lo digp a V, I. p.a- 
r a . s u  conocim iento  y efec tos, Dios 
guárde a V. I. rnuchps ’ añoS;. Ma
drid, 7 de N oviem bre de 1923. ; _

PRIMO tím  RIVERA

, Señpr Jefe  encargadq  del déspacho  
d M i ni s í e r i o d  el T ra b a jó . .
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Gaceta de Madríd.-Núm. 313 9 Noviembre 1923
P a ra  fo rm a r p a r te  de la Oficina 

an e ja  al C onsejo S uperio r F e r ro 
v iario , que con c a rá c te r  even tual 
se crea  po r Real o rden  del M inis
te r io  de Fom ento  de e s ta  fecha, a 
p ro p u esta  de dicho C onsejo,

S. M. el Rey  (q . D. g .)  se  ha 
servido n o m b ra r a-D. E duardo  G ar
cía C achena, In te rv e n to r  de línea 
del E stado  en la explo tación  de fe 
r ro c a r r ile s ;  D. A ntonio F ernández  
V alm ayor, Je fe  de A dm in istrac ión  
de seaninda c lase del Cuerpo p e r i
cial de C ontab ilidad ; D. E n riq u e  
D elatte . Je fe  del Servicio C om er
cial de la C om pañía de F e r ro c a r r i 
les de M adrid a Z aragoza  y a A li
can te : D. Garlos Auné, Je fe  del S er
vicio del T ráfico  de la C om pañía de 
los Cam inos de H ierro  del Norte, de 
E sp añ a , y a D. Ism ael Y anguas, 
fun c io n ario  de la C ám ara  Oficial de 
Com ercio de M adrid; quedando p en - ' 
d ien te  de no m b ram ien to  los m iem 
bros que. h an  de d es ig n ar los r e 
p re se n ta n te s  de las C orporaciones 
de c a rá c te r  ag ríco la  e in d u s tr ia l en 
el m encionado Consejo.

El p e rso n a l nom brado  em pezará  
desde luego sus tra b a jo s  con toda 
u rg en c ia .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Ma
drid. 8 de N oviem bre de 1923.

P. A..
E l Vi f presidenío del Diretorio.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Je fe s  en carg ad o s del D es
pacho de los M in isterios de H a
cienda, de Fom ento  y de T rab a jo , 
Com ercio e In d u s tr ia .

IPillíiESI0Uii8í[iLES
E S T A D O

REAL ORDEN

Gomo re su ltad o  del expediente 
in stru id o  co n tra  u sted  po r fa lta  de 
a s is te n c ia  a la oficina,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d ec la ra rle  cesan te  en el c a r 
go de Oficial te rce ro  del Cuerpo 
técn ico -ad m in is tra tiv o -d e  la Sección, 
Colonial, p o r h a lla rse  com prendido 
en el a rtícu lo  2.^ de la  Real o rden  
de 17 de S eptiem bre próxim o p a 
sado. i ■ i

De Real o rden  lo digo a u sted  paf- 
ra  su conocim iento . D ios g u ard e  a

usted  m tichos años. M adrid, 8 de 
Noviem bre de 19i23.

El Siibsocretario encargado del despacho,

ESPINOSA DE LOS MONTEROS

Señor don F ran c isco  D isd ier Grooke.

ffiA O A  y  JUSTIOA

ItEALES ORDENES
Accediendo a lo so lic itado  por 

D. Luis Amato Ibarrola, Oficial de 
A dm in istrac ión  civil de segunda 
clas'e de la D irección  gen era l de 
Prisiones, y de conformidad con lo 
prevenido en el a rtícu lo  41 del R e
g lam en to  de 7 de Septiem bre" de 
1918, d ictado p a ra  d ar cum plim ien 
to a la ley de 22 de Ju lio  del m is 
mo año,

S. M. el R ey  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien d ec la ra rle  excedente.

De R eal orden  lo digo á V. S. p a - 
ova su conocim iento  y efédtos con
sigu ien tes. Dios g uarde  a V. S. m u 
chos años. M adrid, 7 de N oviem bre 
de; 1923.

El Jefe encargado del despacho,

FERNANDO CADALSO

Señor J e fe  del P e rso n a l c en tra l de
este D ep artam en to .

Fimo. S r.: H abiéndose concedido 
la  excedencia al Oficial del Cuerpo 
de P ris io n es  D. F ran c isco  A lafon t y 
habiendo sido promovidos a Jefes de 
Prisión de segunda clase los Ofi- 
(;al-es D. V alen tín  González, D. Ge- 
ferino de la Torre y D. Tomás Saha- 
gún,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  s e ^  
vido d isponer que en cum plim ien to  
de lo ordenado  en el a rtícu lo  3.° del 
Real decreto  de la P re s id en c ia  del 
D irec to rio  M ilitar de 1.° de O ctubre 
ú ltim o, se am o rtice  u n a  p laza  de 
Oficial del Cuerpo de P ris io n es en 
el esca la fó n  de éstos.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento  y efectos. Dios 
guarde  a V. I. m uchos años. Ma
drid, 8 de Noviem bre de 1923.

Jefe cncurgado del úespacno,

FERNANDO CADALíSU

Señor D irec to r genera l de P ris io 
nes. ^

limo. S r .: Visto el expediente in 
coado con motivo de la instancia ele

_______ _____593
vada a este Ministerio por el Alcalde- 
Presidente d e 1 Ayuntamiento de 
A rrazua-Lbarruiidia tAiava), en sú -' 
plica de que se suprim a uno de los 
Juzgados m unicipales que existen en 
el mencionado térm ino m unicipal:

Resiiltandu que la D iputación p ro 
vincial de Alava, en su sesión de 15 
de Diciembre de 1922, aprobó la r e 
fundición de los Ayuntamientos de 
A rrazua y ü b arru n d ia  en uno, con 
capitalidad en el pueblo de Arróyabe, 
cuyo acuerdo fué ejecutado el d ía 1.® 
de Enero últim o, toda vez que con
tra  dicho acuerdo no cabía recurso 
alguno, por haber sido adoptado de 
conformidad con los interesados:

Resultando que rem itida a in fo r
me do la Sala de Gobierno de esa 
Audiencia la instancia del Alcalde de 
A rrazua-U barrundia y documentos a 
ella unidos, lo em itió en el sentido 
de que tratándose de dos Municipios 
de poca im portancia y sin recursos 
para, sostener sus cargos, y tenien
do en cuenta el acuerdo de la Diptí- 
tación provincial de Alava, procede 
la refundición en uno de los Juzga
dos m unicipales de Arrazua y ü b a -  
iTundia:

Gonsiderando que es preciso reco
nocer la necesidad de suprim ir uno 
de los citados Juzgados m unicipales, 
por convenir así a los intereses del 
Municipio acual, ya que no hay ra 
zón para que existan dos en un Ayun
tam iento que sólo tiene 1J129 habi- 
iantes de derecho, según el censo de 
población de 1920, y la distancia al 
Ayuntam iento del pueblo más distan
te- es de cinco kilóm etros 500 metros, 
con buenas vías de comunicación:

Gonsiderando que por acuerdo de 
la Diputación provincial de Alava de 
15 de Diciembre de 1922, los an ti
guos A yuntam ientos de Arrazua y 
ü b arru n d ia  form an desde í .q de. Ene
ro de 1923 un solo térm ino m unici
pal, con capitalidad de su Ayunta
miento en el pueblo de A rróyabe:

Gonsiderando que, según lo dis
puesto en el párrafo  I.® del a rtícu 
lo 1.° de la vigente ley de Justic ia  
municipal, en cada térm ino m unicipal 
habrá un Juzgado m unicipal, excepto, 
según el últim o párrafo  del citado a:Q* 
tículo, en las poblaciones donde exis
tan más de un Juzgado de p rim era 
instancia, el núm ero de Juzgados y 
Tribunales m unicipales será igual al 
de aquéllos, caso que no ocurre con el 
quie se tra ta : .

Considerando que en el expediente 
de referencia se han cumplido con 
todas l^s form alidades y requisitos 
debidos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confoi*-
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midad con el dictam en de la Comi
sión perm anente dél Consejo' de E s
tado, ha tenido a bien disponer se re 
fundan en uno los Juzgados m unici
pales de A rrazua y U barrundia, en 
la provincia de Alava, con cap ita li
dad en  el' pueblo de Arróyabe, que- 
dandój' por tanto, suprim ido, a ju i
cio de la Sala de Gobierno de esa 
Audiencia, y teniendo en cuenta el ? 
in terés de la A dm inistración de ju s 
ticia, uno de los mencionados Jiiz- ‘ 
gados municipales^ y que cesen en 
sus cargos el Juez, Fiscal, sus sus
titu tos respectivos, los Adjuntos y 
demás funcionarios y dependientes del 
Juzgado que se suprim a.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
p a ra  su conocimiento y a fin de que 
adopte las disposiciones necesarias 
para et traslado de los docum entos,; 
lib ro s 'y  papeles del Juzgado municf - ■ 
p a liq u e  sê  suprim a y dei Registro ; 
civil con las form alidades y seguri- ■ 
dados que estime oportunas. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,, 
8 de Noviembre de 1923.

Jefe PDcare-ado del despacho,,

FERNANDO CADALSO

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.  ̂ ! Íí

G U E R R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: A propuesta del D irec- J 
torio M ilitar y en v ista de lo in for
mado por el Estado Mayor Central del ¡ 
E jército , '

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido a r 
bien^ disponer lo sigu ien te :

1.0̂  Se concede una comisión del 
servicio de un mes para París y Sau- 
m u r (Francia), como comprendlclo en ; 
el artículo 13 del vigente Reglamento 
dé la Escuela de Equitación M ilitár ' 
modiíiicadt) por Real orden circular 
de 2 de Julio de 1923 (D. O. núm ero 
144), al Alférez del Regimiento dé Ca
zadores de AÍmansa, 13.® de Cabane- 
ría, D̂  Manuel Serrano Ariz, alumno 
actualm ente de dicha Escuela.

2.0 La citada comisión será desem
peñada en el mes de D iciem bre, p ró 
ximo, disfrutando la indemnización 
diiar}a de 50 pesetas.

3.0 Los viajes en te rrito rio  nacio
nal serán por cuenta del Estado, y en 
tos que realice en el extranjero a la 
ida y regreso a las expresadlas plazas 
devengará los viáticos reglam entarios.
• ' 4.Ó E l' im porte de las indem niza

ciones^ y viáticos se sa tistaran  con 
cargo a la partida de 300.000 pesetas

que para comisiones al extranjero 
figura en el capítulo 3.®, artículo ú n i
co del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Noviembre de 1923.

El General encargado del despa<;ho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO
Señor Capitán general tíe la prim era 

Región. ' ¡

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1923

El Jefe encargado del de^spache,

ILLANA
Señor Oficial mayor de es_te M inisterio.

H A C I E N D A

REALES ORDENES
- Ilmo.í Sr.,: Visto= el expediente liú-’ 
mero 380 de Protección a Industrias, 
incoado a instancia de la Sociedad 
Cooperativa, 'Valenciana de E lectrici
dad, e n  soilicitud de beneficios de ia  ̂
ley de 2 de Marzo de 191X sobré Pro-; 
tección a las industrias nueyas y des
arrollo de las ya existentes:

Resultando que, previa la  publica
ción preceptuada por el artículo 54 
del Reglamento d e  20 de Diciembre 
de 1917, diclado para ejecución de la 
expresada ley. se rem itió este expe
diente a inform e de la Comisión P ro
tectora de la Producción nacional, que 
en 10 de Julio  últim o lo devuelve í 
m anifestando “que en su sesión de 30 
de Junio próximo pasado, tomando en 
consideración que del expediente se 
deduce que por ahora no se tra ta  de 
una Em presa productora de flúido 
eléptricq con medios propios, sino 
transform adora y revendedora del quo 
de verdaderos productores adquiera, 
aicordó inform ar que, a su juicio, pro
cede desestim ar la instancia” : 

Resultando que, tanto la Sección co
rrespondiente de esa Subsecretaría, 
como la .Intervención general de la 
Adrninistración; del Estado, se m ues
tran; coqforrnes cdn la opinión sus
tentada por la expresada Comisión:
, C o nsi derando que . 1 os fines a q ue 
dedica sus actividades la Sociedad pe
ticionaria no perm iten  considerarla 
como incluida en la base prim era de 
la ley de 2 de Marzo de 1917,

S. M. el Rey  (q. D. g .), conform án- 
doise con . lo . inform ado por la Comi
sión Protectora de la Producción n a 
cional, la Sección correspondiente de 
esa Subsecretaría y la Intervención 
general dé la Adm inistración del E s
tado, se há sexvido disponer que se 
desestim e la petición de beneficios de 
la ley de 2 de Marzo de 1917, form u
lada por la Sociedad Cooperativa Va
lenciana de Electricidad.

Visto el expedien te  prom ovido poi 
D. E nsebio  R am os y González, O i f i -  

cial de segunda clase  del Cuerpo 
au x ilia r de C ontab ilidad  en la In 
te rv en c ió n  de H acienda de S an ta  
Cruz de T en erife , en so lic itud  de 
p ró rro g a  de licen c ia  p o r en ferm o, 

S. M. el R ey  (q. D. g .) , de co n 
fo rm idad  con lo in fo rm ado  p o r V. I. 
y en v ir tu d  de lo que p re c e p tú a  el 
a rtícu lo  33 del R eglam ento  tíe 7 de 
S ep tiem bre de 1918, ha ten ido  a 
b ien  con ced érse la  po r un  m es, con 
abono de m edio sueldo d u ra n te  los 
p rim ero s quince d ías y sin  sueldo 
los quince re s ta n te s .

De Real o rden  lo  digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos, 
con devolución del expedien te . D ios 
gu ard e  a V. I. m uchos años. Ma
drid, 5 de N oviem bre de 1923.

El Jefe encargado del despacho, •
ILLANA

Señor In te rv e n to r  gen era l de la Ad
m in is tra c ió n  del E stado .

lim o . S r.: V isto  el expedien te  p ro 
m ovido p o r D. Jo sé  F a u ra  B ordas, 
Je fe  de N egociado de te rc e ra  clase 
del C uerpo de A duanas, V icesecre
ta r io  de la J u n ta  de A ranceles y 
V alo raciones, en so lic itud  de am 
p liac ión  de licen c ia  por en ferm o,

S. M. el R ey  (q. D. g .) , de a c u e r
do con lo in fo rm ado  po r V. I., se 
ha  servido p ro rro g a r la  po r un  m es, 
de con fo rm idad  con lo dispueST^o 
el caso 2.” del a rtícu lo  33 del Re
g lam en to ; d u ra n te  cuyo plazo sólo 
d ev en g ará  el in te re sad o  h ab eres , a 
m itad  de sueldo, los p rim ero s  q u in 
ce d ías, quedando sin  él los quince 
re s ta n te s .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
los debidos efec tos, con devolución 
del expediente m encionado . D ios 
g u ard e  a V. I. m uchos años. Ma
drid, 5 de N oviem bre de 1923.

El Jefa eiK argado del despacho,
ILLANA

Señor D irec to r gen era l de A duanas.

Vistas las Reales órdenes de la P re 
sidencia del D irectorio M ilitar del 17 
de Septiem bre y 20 de Octubre próxi-
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m%'S pasadas, 'dictadas cbdio acláracidh 
■y cómj>tédieáió-del R'ear ddcreto ae' j.® 
de 0'Ct;ubre del año ác tu a l: ■

• ¿eResidtaiído qde DI Aádrés Moreiio 
NügaJl®Sj Aü:xiliar admiñistraijivo del 
la ta s tro  urbano, afecto a la Goidísión 
comprobadora de Andújar OJáeni, no 
ha asistid .0 a la oficina los-días 15 y* 

.16, de D clubre último, <8egñn com uni
có ; ̂ aportunapaente el A rquitecto; Jefe 
de l a . referida .Go,misión, .rpanlfestando 
que, aljdíá siguiente 17. se babía  p re - 

:sentado,.,en,.cuyo, día el ,aludido . An>a- | 
liar^Sr.iMorenQ;Nogales se dirige a la 
Jefa tu ra  del servicio de Gatastro u r 
bano directam ente, pretendieado ju s 
tificar las faltas con ^ n  certificado, fa 
cultativo' en que se hace bonsvar estar ' 
enfermo; cuya comunicacián se rem i
tió al Arquitecto Jefe para  su m for
ine, imponiendo al mismo dempo al 
repe.tid.%uiente citado A uxiliar Sr. Mo- 
rffeó'oltégáles tin apercibimierito por 
haberse diriggdo ; á la Superioridad 
por conducto distinto del regular y 
haber hecho un asiento abusivo en el' 
Registro^de/docümehhosede la oficina, | 
a, cuya comunicación contesta el A r- 
quijacto ;Jefe dnforpiando que, ctaclo: el ¡
. tien ipp ; transcpifrido : desdie/lase auseq-j 
.QiaSj.a ia^ofi^ipa vcometida^ la pe ti
ción .'deLdnforme,. no h a  ŝidOv facíible • 
comprobarlas^ a su i satisfacción,, según 
previene e l párrafo  segundo del a r
tículo i.® de la Real orden de 17 de 
Septiem bre ú ltim o: ;; . ; [
; . Gon^iderando que t a l ; ause-icia de | 
dos días, a . i a ,  oficina, no .suficiente,- ; 
mente j US,ti fie ada, a juicio del A^xpri- 
.tqctp Jefe, .de ip  citada .Gpnpis com- ! 
prol3ador^.;de Am¿újar:^(^ con--;
meptpa ip c u rso , en la; penalidad tfiie; 
previenen las^ jdi^poisiciones . actuales, i 
.quq. seña lan , para  la . p r im e ra ; fa lta  la  ̂
dq. apercihim iqnto,, y .para. fe . seg r i J a : 
Já  4e, pinco, días.jde¡ haber ep.,qoncepto |

M. .el;REY,dq.JD,: g.) se .ha:;Seryi- i 
ho. d isponer se im ponga > a l  , A uxiliar ; 
adm inistrativo ,del Servicio de 3atas- 
Jro^ de la riqueza :;Urbana9 :afecto a la 
;Gomisión .comprobadora de • A n iú ja r  ■ 
(JafeJj^i/D. Andrés Moreno Nogales, da i 
peíialidad -de apercibim iento y , cinoo : 
díqs,sde;lhaherKen ooncepto -de m ulta 
por auseneia ia  laioficiná los días X5- 
y 4.6-del oitado mes dé O ctubre, no su v  
ficientementOujustifiGadas ? ju icio  de
SU; Jefe^ .i.'? . U  :̂ ■; ;:::: ■■■ . : ■.  ̂ ■ n  ■ . i f j

,P e ;Real orden: Jo digb: a  Y. S.^paica i 
su conocimiento y ; efectos consigue ui- 
tes. *01085.g u ard e 'a  Y;. S. rmuchos a ñ o s .' 
Madrid^í,6^de. Noviembre «de 1923. - 

,Tefé encan’̂ adó áel despacho,
" ILLANA

'^ n o r  Je fe  del .Seívicio de G atastro ; 
urbano.

limo. Sr:;-- En atención, a la u r 
gencia pára  norm alizar la función 
récaudatoría en ía provincia de Al-  ̂
m eria, y teniendo en cuenta lo dis- ; 
puesto en el artículo 48 de ía ley de 
Adm inistración y Góntábilidad de 1.̂ ' 
de Julio de 1811, para  casos urgen-’ 
ÍGSy. . ■ . . .  . . i  ̂ , . : .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r 
vido disponer que al anunciar de 
nuevo mi concurso para  el arriendo 
del servicio recaudatorio en  dicha 
provincia, se modifique la condición 
.15 del pliego de condiciones aproba
do por 'Real orden de 14 de Julio  de 
1913, en el sentido de que se an u n 
cie con sólo’ quince días naturales de 
anticipación a aquel en que haya de 
celebrarse el acto.

, De Real orden ■ lo comunico a Y. i . 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
8 de ]>{ov:iembre de 1923. ■
;; . íül <í efe encargado dei despaehssp

ILLANA
Reñor^ D irector • general del Tesoro 

público.  ̂ ^

G O E E R H A G Í O N

’, REALES o r d e n e s

; e.Dyvmo. Br.: Si.M. el R ey  (q. P . 'g .) ,  
m ed ian te  haber sido aprobado  en 
las p ru eb as  de sufic iencia  que de
te rm in a  el a r tíc u lo  11 del R eal de- 
,creto-:ley de 14 de Ju n io  de 1921 y 
e s ta r  declarado  ap to  p a ra  el a scen 
so, ha tenido a b ien  n o m b ra r e n 'p r i-  
inera. vac,ante> de a sceaso , cofí la 
.an tig ü ed ad  de l.̂ > del á c tu a l, en: va
can te  m or ascenso  de D: • Y íeénte : 
G uadrupan l : Lope,Z', C om isario  de 
te rc e ra  c lase  dél Cuerpo de V ig ilan 
c ia  de la p ro v iñ c ia  de B aleares^ con 
el sueldo an u a l de 9.00Ú p ese ta s , a  
D. Tom ás' F ló rez  Y icente, que es 
In sp ec to r  de p riin e ra  ea  la m ism a.

De Real o rdén  lo digo á Y. E. p a ra  
su  cónocim ien to  y - dem ás efectos. 
Dro;S g u ard e  a Y. E. muchOs hñoá. 
M adrid. 6 de N oviem bre de 4923,

El Director general,

MIGUEL ARLEGü I

Señor G óbérnador civil de B a lea res .

 ̂ .lim o. Sr.:  S. M. el R ey  (q. D. g . ) , 
m ed ian te  h ab er sido aprobado  en 
las p ru eb as de suficiencia que de
te rm in a  eD a rtícu lo  11 del Real de- 
c re tb -ley  de 14 de Ju n io  de 1921 y 
e s ta r  declarado  ap to  p a ra  el a scen 

so, ha tenido a bien n o m b ra r en p r i 
m era  v acan te  de ascenso , con la 
an tigüedad  de 1.° del actual, en v a 
can te  p o r  ascenso  de D. T om ás F ió - 
rez Y icente, In sp ec to r de p rim era  
clase  del Cuerpo de YigiTancia de la 
provincia, de M adrid, con el sueldo 
anual de 7.5úi0 pesetas,, a D. E d u a r
do N ayarro  de la Llavev que .es ln s -  
pep to r de seg u n d a  en la  m ism a.

De R eal orden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento  y Riemás* efectos. 
D ios g u ard e  a  Y. I. m uchos años. 
M adrid, 6 "de.. N oviem bre de 1923.

. . P. D . ■
El Director general

MIGUEL ARLEGÜI

Señor In sp ec to r  g en era l de O rden 
público .

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) , 
m edian te  h ab er sido aprobado  en 
la s  p ru eb as  de sufic iencia  que. de
te rm in a  e l a rtícu lo  11 del Réal de
cre to -ley  de 14 de Ju n io  de 1921, y 
e s ta r  de,clarado ap to  p a ra  el a scen 
so, ha tenido a b ien  n o m b ra r en p r i 
m era  v acan te  de asceaso , .con la 
an tig ü ed ad  de 1.® del ac tu a l, en v a 
can te  por ascenso  de D. E duardo  
N avarro  de la  Llave,^ In sp e c to r  de 
seguihda clase del C uerpo de Y igi- 
lanc ia  de la  p ro v in c ia  de M adrid, 
con el sueldo an u a l de 6.0*00‘ p ese 
tas, a D. Yicente G arvia Díaz, que 
es A gente en la m ism a.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios g u ard e  a Y. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de N oviem bre de 1923.

P. D.,
El Director general, ,

MIGUEL ARLEGÜI

Señor ‘ In sp e c to r  g en era l de O rden  
público.

Excmo. Sr. :. En ejecución de lo dis
puesto en el Real decreto de esta fe
cha, restabíecichdo la Dirección ge
nerad de Seguridád,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.0 Que con las denominaciones 
de D irector general de Seguridad, 
Subdirector general de este Ramo y 
Jefes Superiores de la Policía guber
nativa de Madrid y Barcelona, con
tinúen  desempeñando sus respectivos 
cargos ios Sres. D. Miguel Arlegui y 
Bayones, D. Manuel Alvarez Gapa- 
rrós, D. Rafael Muñoz Lorenté y (loa 
Heraclio Hernández M alillos,, actúalos 
D irector general de Orden púhlioOi



596 9 Noviembre 1923 Gaceta de Madrid.-Núm. 313
Subdirector e Inspectores g^enerales 
de Orden público, respectivam ente.

Que por medio de certiflcacióíi 
se haga constar en los correspondlieii- 
tes títulos de cada uno de b s  in te
resados lo que se establece en esta 
disposición, rem itiéndose copia de 

_áquélla a la Ordenación de Pagos, 
para  los efectos procedentes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
7 de Noviembre de ,1923.

K1 Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Seguridad.

H abiéndose padecido un  e r ro r  de 
copia en la Real o rden  de e s ta  fe 
cha, pub licada  en la  G a c e t a  c o rre s -  
d ien te  al día de ayer, se in se r ta  de 
nuevo a con tin u ac ió n , deb idam ente  
re c t iñ c a d a :

REAL ORDEN
“lim o. S r.: P o r conven iencias del 

sérv íció  y necesidades señ a lad as  en 
^ el Real decreto  de 29 del m es a n te 

r io r  Sobre reo rg an izac ió n  del C uer
po de In sp ec to re s  p ro v inc ia les de 
Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido d isp o n er:

1.® Que D. Jo sé  Cali y M orros. 
Je fe  de A dm in istrac ió n  civil de se 
g unda  clase, In sp e c to r  de Sanidad 
de la p ro v in c ia  de M adrid, p ase  a 
d esem p eñ ar igual cargo  a la de L é
rid a ; que D. L eonardo  Rodrigo L a- 
v ín y D. M iguel T ra lle ro  y Sanz, que 
lo son de te rc e ra  y desem peñan  
iguales cargos en las de Cádiz y 
B arce lona , p asen  a las  de T a r ra g o 
n a  y O rense, re sp ec tiv am en te ; y 
que D. Ju lián  V an-Baum berghen y 
B ardají, Jefe de Negociado de se
gunda, In sp e c to r  de Sanidad de la 
p ro v in c ia  de C anarias, p a s e 'a  d es 
em p eñ ar el m ism o cargo  en la de 
Im go; y

2.° Que cesen  D. A niceto B e r-  
cial y G onzález, Je fe  de N egociado 
de p rim era , y D. Pablo  Deo B enosa. 
Je fe  de N egociado de segunda, co 
mo In sp ec to re s  de Sanidad  de . las 
p ro v in c ias  de H uesca y T a rra g o n a , 
y p asen  a d esem p eñ ar igua les c a r 
gos en las de B arce lo n a  y Huesca;, 
re sp ec tiv am en te ; y que asim ism o 
D. A ureliano  Xim énez del Rey, Je fe  
de Negociado de segunda; D. E m ilio  
D om ínguez F ern án d ez  y D. Jo sé  
L uis G arcía  B oente, Je fe s  de NegOr 
ciado de te rce ra , cesen  como In s 
pec to res  de, L érida, Lugo y O rense, 
y  qu|e p asen  a desem peñar los m is- 
naos cargos ed las p rov inc ias de 
A lava, León y C an a ria s .” ’

De Real o rden  lo digo a V. I. 
p a ra  su conocim ien to  y efectos con 
sig u ien tes , Dios g u ard e  a V.T. m u 
chos años. M adrid, 7 de Noviem bre 
de 1923.

El Subse<n?inrSo encargado del deifi/aciio.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irec to r g en e ra l de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR

La ley M unicipar, en su a rtícu lo  
114, núm ero  11, estab lece  que el 
A lcalde debe co rresp o n d erse , en los 
a su n to s  de su com petencia  ad m in is
tra tiv a , con la'S A utoridades y C or- 
D oraciqnes de la p rov inc ia , h a c ién 
dolo po r conducto  del G obernador 
de la misma cuando hubiere de en- 

/tenderse con los de o tra s  p  con el 
G obierno.

El a rtícu lo  13'0 de la ley P ro v in 
cial, en s u ,p á r ra fo  ú ltim o, dice que 
el M inistro  de la G obernación  es el 
único encargado  de tra n s m itir  a las 
D ip u tac io n es y C om isioaes p ro v in 
ciales, p o r conducto  del G oberna
dor, la s  d isp o sico n es del G obierno 
en la p a r íe  que deban se r e je c u ta 
das po r e«'tas C orpo raciones; de 
su e rte  que las m ism as, a s í como 
sus P res id en tes , deben d ir ig irse  al 
G obierno p o r el p ro p io  conducto  del 

XJobernador.
- E l a rtílu lo : 144, tam bién  de la ley 
P ro v ia ria l, d ispone que los recu r^  
sos gu b érn a tiv o s que se in te rp o n 
gan  co n tra  las p rov idenc ias de los 
G obernadores y los acuerdos de la 
D ipu tac ión  o Com isión p rov inc ia l, 
se p re s e n ta rá n  an te , la A uto ridad  o 
C orporación  que haya d ictado aq u e
llas  reso lu c io n es, cuyo p recep to  se 
rep ro d u ce  en el a rtícu lo  30 del Re
glamento de procedim iento ádmiriis- 
tra tivo^de este  M inisterio .

Y com oquiera  v iene observando 
el m ism o, y m ás aú n  re c ien tem en 
te, que diohos a rtícu lo s  son  olvi^ 
dados p o r las A uto ridades d ichas ai 
d ir ig irse  d irec tam en te  a este D ep ar
tam en to , obligando a so lic ita r  in 
fo rm es y an teced en tes  que, desdé 
luego, v en d rían  un idos a los e sc r i
tos de aquéllas, si tales artículos 

fu e ra n  cum plidos, , p roduciéndose  
un tra b a jo  in n ecesa rio , con no to rio  
p e rju ic io  p a ra  el despacho  de los 
a su n to s  que se rec ib en  p o r el con
ducto reg u la r ,

S. M. el R e y  (q. D, g.l ha  tenido 
a b ien  re so lv e r que en lo sucesivo 
sean  devueltos, y sim p lem en te  p o r 
decreto  m arg ih a l, todos los oficios 
de A utoridades m uncipailes y p ro -

y inciales que no lleguen  p o r m e- 
-íliación del G obernador civil de la 
p rov incia  • re sp ec tiv a  ealvo los r e 
c u rso s  de q ueja  c o n tra  V. S. com 
prend idos en e l núm . 14 del a r t íc u 
lo 2.° de la ley de P roced im ien to  
a d m in is tra tiv o .

De Real orden  lo digo a V. S. p a 
ra  su conocim iento  y efectos, de
biendo p a ra  el de A lcaldes, A yunta
m ientos, D ipu tac iones y Com isrón 
provincial insertar la presente en el 
Boletín Oficial. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. M adrid, 3 1 -de  O ctu 
bre de 1923.

El Subsecretario encargado del despacho,

MARTINEZ ANIDO
Señores G obernadores civiles die las 

pi'ovincias.

IMTRÜCaOK PUSUCA Y BELLAS 
A R I E S

REALES ORDENES
Jub ilado  p o r Real o rden  ae 21 de 

S eptiem bre ú ltim o  el Je fe  de la 
Sección A d m in is tra tiv a  de P rim e ra  
en señ an za  de B u rg o s, D. Ju liá n  L a- 
calle  Gómez, y habiendo cesado el 
30 del m ism o, en cum plim ien to  de 
lo p recep tu ad o  en el p á rra fo  I.** de 
la Real orden de 20' del actual, Ga
c e t a  del 2 1 ,  y de acuerdo  con lo  
d isp u esto  en el a rtíc u lo  17 del Real 
d ecre to  de 17 de D iciem bre ú ltim o ,

S. M. el R e y  (q. D, g .j ha re su e l7 
to que asc ien d a  al sueldo de 8.000 
p e se ta s  D. L uis D om ínguez B e rru e -  
ta , n ú m ero  17 del E sca la fó n ; a
7.000 p ese ta s , re s u lta  de la a n te 
r io r , D. F ederico  Calvo B o rre g u e 
ro ; a 6.000, D. E ladio  Pérez S án 
chez, n ú m ero  1 de los que g a n a ro n  
p laza  üel expresado  sueldo |)ó r opo
sición  re s tr in g id a , todo e lló  de co n 
fo rm idad  con la  Real ordeii de 2 
de A bril ú ltim o , in s e r ta  Jen lá  G a
c e t a  del 11, p asan d o  a d esém p eñ ar 
el cargo  de Je fe  de Servicios de lá 
Sección a d m in is tra tiv a  de Lugo, v a 
can te  por d estino ' a la  de L a C oru- 
ña de D. N icolás A rias A ndréu, que 
desém peñaba e s tá  ú ltim a , y c u 
briendo  el sueldo de 3.000 p ese ta s , 
re su lta , del ascenso  del c itado  se 
ñ o r Pérez Sánchez, D. L u is F e r 
nández S ab a te r, o p o sito r asim ism o  
pend ien te  de in g reso , con destin o  
a la Sección a d m in is tra tiv a  de GuR 
púzcoa, que es la v acan te  m ás a n 
tig u a  que ex iste  en la ac tu a lid ad .

De Real o rden  lo digo a V. S. 
p a ra  su  C onocim iento y dem ás 
é fec tos. D ios g u ard e  á Y. S. m u -
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chos años. M adrid, 29 de O ctubre 
de 1923.

E r  Jefe encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor É n cárg ad o  del D espacho  de 
la D irección  g en era l de P rim era  
enseñanza .

V ista  la  pe tic ión  que d irige  al 
Excm p. Sr. P re s id en te  del P ire c to -  
rio  M ilitar el M aestro  D. C onstan  
ció C arrasposa , so lic itando  que se 

l e  com puten  en p rop iedad  los s e r 
v icios in te rin o s  que p re s tó  como 
o p o sito r en expectación  de d estin o : 

R esu ltando  que el Sr. C arrasco sa  
y todos los dem ás M aestros de la:G 
oposiciones de 1918, como los de; 
las p receden tes y p o s te rio re s , han 
sido a lta  en el E sca la fó n  geiierai 
de los de su clase  en la fecha  co
rre sp o n d ien te  a la de su posesión  
e fectiva en la E scue la  ob ten ida  en 
p rop iedad  por el m edio in a ic a d u .

C onsiderando  que éste  es el p ro 
cedim iento  único  y legal, de a c u e r
do con el Real decreto  o rgán ico  del 
E sca la fó n  de fecha  7 de E nero  de 
191'0, aún vigeilte, y con ©1 de cuaii- 
iá s  d isposic iones se han d ictado  con 
v is ta  ai m ism o, e n tre  e llas la Real 
o rden  de 16 de Marzo d e l920 (G a
c e t a  del : 19), en cuya serie  7.® de 
las a llí es tab lec id as  se en c u e n tra  
el rec lam an te :

C onsiderando  que lo so lic itado  
por el Sr. Carrascosa constitu iría  
un p riv ileg io  en su favo r y en el de 
vqrios, M aestros, con n o to rio  p e r 
ju ic io  de sus com pañeros, pues de 
ese modo dicho seño r fig u ra ría  en 
el E sca la fó n  de lan te  de alguno  de 
ellos que obtuvieran m ejor núm ero 
y que  se p o ses io n a ro n  en p ro p ie - 
daci a n te s  que él de la E scu e la  a d 
jud icada ,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha re su e l
to d e se s tim a r la rec lam ació n  fo r-  
ñ iu lada  por D. C onstancio  G arra s -  

, ,coaa.
p e  Real o rden  lo digo a V. S. p a ra  

sif conocim iento  y dem ás e fec tos. 
D ios' g u ard e  a V. S. m uchos años. 
Mátírid, 30 de O ctubre de 1923.

PEREZ G. NIEVA
Séñór tíéfe de la Sección ad m in is

tra tiv a  de P rim e ra  en señ an za  de 
Cuenca.

Gonsiderando que la restricción es
tablecida por el artículo 25 del vigen
te E statu to  de 18 de Mayo últim o 
(Gaceta del 19) obedece a una c r ie n - • 
tación sana y prudente, en tregar las 
Escuélas nácionálés úna juventud 
vigorovsa y entusiasta, apartando de 
las mismas a  los fracasados y gasta
dos en otras profesiones, y al m is
mo tiem po dejar un m argen de se r
vicios suficiente para poder re tira r 
se el Mastro con una pensión deco
rosa:

Considerando necesaria, por las ra 
zones expuestas, la  vigencia del re 
ferido Estatuto,

S. M. eb Rey  (q. D. g.) ha resuelto 
desestim ar la petición de D. Máxi
mo Talens VeñdrelL

De Real orden lo digo á V. S. para : 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1923.

El Jete encargado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe de la Sección adrninistra- 
tiva de P rim era enseñanza de Va
lencia.

,í ,V p ta  ,1a petición form ulada por don 
Máxinio Vendrell al exceren-
U'fimo señor Presidenta del D irecto
rio M ilitar, initereaando desaparezca 
la. prohibición de ser adm itidos a 
oposiciones los que cuenten más de 
tre in ta  y cinco años dé edad:

los quince restantes con medió sueldo.
De Real orden lo digo a V. S. para  

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1923.

El Jefe encargu-do del de^p.^cho,
PEREZ G. n ie v a

Señor Ordenador de, Pagos por óbli- 
gaciones de este M inisterio.

Excmo. S r .: Visto el expediente in
coado con motivo de una comunica
ción de esa Ju n ta  proponiendo que se 
conceda a D. Aurelio Viñas Navarro, 
Catedrático de la Universidad de Se
villa, la consideración de pensiona
do, por un año, para estudiar en 
Francia, Bélgica, Ita lia  y Portugal la 
política exterior de España durante 
la d inastía austriaca; cumpliendo lo  
dispuesto en la Real orden circular de 
25 de los corrientes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se desestime la ex
presada propuesta.

De Reai orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y: demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
30 de Octubre de 1923.

El Jefe cncju-gado dél despacho,
-P E R E Z  G. NIEVA - : -

Señor Presidente de ía  Ju n ta  para 
ampliación de eatudiós e investi- 

. alaciónos científicas.

limo S r .: Vacante una plaza de Or- 
deñahíza áe ése Institu to  Geográfico, 
por fallecim iento del que la ocupaba, 
D. Cristóbal Romo Gil, en .cumpli-, 
miento del articulo 2.° del Real de
creto de 1." de Octubre próximo pasa
do, y, siendo la prim era vacante p ro 
ducida en la categoría, ; ■ .

S.. M. el Rey  (q. D. g.)*se ha servido 
disponer sea am ortizada la citada 
plaza, señalada en el presupuesto v i
gente con el haber anual de 1.590 pe-^ 
setas, y que en caso de, hacerse firme 
la p lantilla  del personal subalterno 
aprobada por Real orden Re este De
partam ento de fecha, 18 dorEnero pró
ximo pasado, se considere am ortizada 
en la categoría de Portero cuarto, cuyo 
haber anual es de 3.009 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento. Dios guarde a V. I. 
mucbos años. Madrid, 5 de Noviembre 
de 1923.

El Jefe encargarlo fleí ítespacno,
. PEREZ G. NIEVA -

Señor Subdirector del Institu to  Geo- 
aráfico.

Accediendo a lo solicitado por don 
Juan  C. García de Sola, Profesor de 
térm ino d© la Escuela In d u stria r y de 
Artes y Oficios de Cádiz,

S. M. el Rey  *(q. D. g.) h a  tenido a 
bien cóncederle un mes de licencia a 
contar del 18 de Octubre últim o, para  
atender al restablecim iento de su sa
lud, entendiéndose que los quince p ri-  

‘ meros días será con todo el sueldo y

De conformidad con lo establecido 
en el Real decreto de 30 de Abril 
de 19t5,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se.., anuncie la provisión 
de la C átedra 'de Lengua y L itera tu ra  
castellana, vacante en ese Centro, a 
concurso previo de traslado entre Ca
tedráticos de Institu to  que desém pe- 
fien o hayan desempeñado igual asig
natura..
' Dé Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Noviembre de 1923.

El .Vofp onrn rifado dol despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor D irector del Institu to  de La 
Laguna.

• ........

En v irtu d  de lo d isp u esto  en el 
a rtícu lo  44 del Real decreto  de 30 
de A gosto de 1914, que reo rg an iza  
las E scu e la s  N orm ales, ‘
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S. M. el R ey (q . D. g .)  s e  h a  s e r -  

^ id o  disporiier:
1.® Que, se anuncie , m ed ian te  

concurso  de tra s la d o , p o r té rm iao  
de vein te  días n a tu ra le s , a co n ta r 
desde el de la in se rc ió n  de e s ta  Real 
orden en la Gaceta, la provisión de 
la p laza  de P ro fe so ra  n u m e ra r ia  de 
M atem áticas de la E scu e la  N orm al 
de M aestras de V alencia.

2.® Solam ente p e d rá n  a s p ira r  a 
d icha plaza, m ed iaa te  el p re se n te  
concurso , las P ro fe so ra s  n u m e ra 
rias de E scu e las  N orm ales a d sc rita s  
a la Sección dé C iencias y que p o 
séan  el titu lo  p ro fe s io n a l, re q u is i
to ind isp en sab le  que h a b rá  de h a 
cerse  c o n s ta r  en la h o ja  de se rv i
cios de cada co n cu rren te , no ad m i- 
tiándosele  confio ta l en caso con
t r a r io . ''

R.® E1‘ orden  de p re fe re n c ia  se
r á ‘el seña lado  p o r el a r tíc u lo  45 del 
c itado Real d ec re to ; y

4.® Lps a sp ira n te s  é lev a rán  su s  
in s ta n c ia s  a este  M in isterio  d e n tro  
dcl nlazo indicado, a co m p añ ad as de 
«US 'ho jas de serv ic ios y p o r con - 
dncfó de sus Jefes inmediatos.

De Re a I orden  lo digo a V. S. p a ra  
su coaocim ienfo  y  dem ás efec tos. 
D m a p’u a rd e  a Vi S. m uchos años. 
M adrid, 5 de N oviem bre de 1923.

p n p E Z  n- NIEVA 
Señor Jefe  encargado  in te r in a m e n 

te  del despacho  de la  D irección 
getieral de P rim era ' enseñanza .

S. M, el R ey  (q. D. g.) ha  re su e l
to d ar c a rá c te r  g en era l a la Real 
orden de 23 de O ctubre p ró x im o 'p a 
sado, au to rizan d o  a los dem ás T r i 
buna les p a ra  aue adrg.itan a la p rá c 
tica de los e ie rc ic lo s a los a sp ira n 
tes one se e n cu en tren  en id én ticas 
condiciones a los de que t r a ta  la 

E xpresada  Real orden.
D e Real orden  lo digo a V. S. p a ra  

su conocim iento  y dem ás .efectos. 
D ios g u ard e  a V. S. m uchos años. 
M adrid, 5 de N oviem bre de 1923.

TOl Jnfo <5̂1 <l?»T>acbe
PERE7 O NIEVA

Señores P re s id en te s  de los T r ib u 
n a les  dé oposiciones a p lazas del 
M agisterio  .n ac iona l p rim ario .

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien n o m b ra r D irec to r dél In s t i 
tu to  g en era l y técnico  de A licante 
al C a téd rá tico  n u m era rlo  de dicho 
jDéntro D. 'V 4l#rp

p rop u esto  en prÍB ier lu g a r  dé la  te r 
n a  re g la m e n ta ria . i 

• De Real ordeú lo digo a V. S. p a ra  
su conocim iento  y dem ás ' efectos. 
Dios g u ard e  a V. S. m uchos años. 
M adrd, ’6 de N oviem bre de 1923.

FA Jefe enc.'irgado del despacho,
PEREZ G. NIEVA

Señor O rdenador de Pagos de este 
D epartam entov  ; :

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de, 7 de Septiem bre de 1918,

S. M.- el REY.(q. D. g.) ha tenido a 
bien cbncéderm D.' José Centeno Gon
zález, Catedrático nürñerario del Ins
titu to  de Lugo; un m es'de licencia 6on 
sueldo entero para  que atienda á l're s -  
táblécim iento de bu salud. '

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás eféctos. Dios 
guarde a V. S. m uchos'años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1923.

J'eíe enoarg'ítílo cloíípaoho, 
PERCZ O. NíEVy

Señor Ordenador de pagos de este De
partam ento. ’ ■

De conformidad con lo prevenido en 
el Real decreto de 23 de . Octubre 
de 1923, : : . y :

S. M,-el R ey (q. D. g:)-se ha^sepvido 
disponer: que se declare jubilado, con 
el baber que por éiasificaclón le co -  
rrésponda, a; D. Luis ¡Pérez Rubín y 
Gorcbado,’ Jefe dé bégimdo grado del 
Cuerpo facultativo dé Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, con la ca- 
tegoríá de Mefé^ de Negociado d é ’ p r i
m era clase, por haber cumplido la 
edad rég lam entaría el día h  d é d ó s 'c o -  
rriéhtes, fecha dé su cese én 'e l servi
cio activo, con arreglo al artículo  4.® 
del Real decreto de' 8 de Julio  de 1921.

Lo que de Real órden ' comunico 
a V. S. para  su  conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1923.

131 .Tefe encargrado del éefípacGO»
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe  Encargado de la Dirección 
geiierel dé Bellas Artes.

Sala cuarta del Tribunal Supremo h á  
dictado el siguiente fallo;

“Fallanios que debemos declarar y 
declaramos la * incompetencia de esta 
jurisdicción para 'cbriócér de ' la de
manda untérpuésía por' D. Eélix Du- 
rán Campos contra la Real orderi del 
M inisterio de Instrucción pública de 
15 de-Marzo de 1922.”'

Y ’S. M. el REY'(q. D ."g.)"ha'léhidd 
a bien dispoiíer que se cumpla la sen-- 
tencia én sus 'p rop ios térm inos.

De Real orden do  drgó á y  dS. ' p á ra  
su conocimieñto y éfectbs. Dios gükr- 

I de a V. S. muchos años! 'M 
Noviembre de ,1923. ^ '  ̂ , r .

,, r  r  CeU v:ado, del despacho,,, ^
' ' PEREZ G;.'NÍipA^

S e ñ o r ‘D irector d e l; In s ti tu to . de Cá-^ 
ceres. •  ̂ ^

En el recurso confencíbso-adm inis- 
trativo in terpuésto  por D. Eelix D u
ré ú Campos,' contra la Real orden dé 
15 dé Marzo de 1922, que nombró P ro 
fesor de Gim nasia del Institu to  de Te- 
ruél á 'B. Ahdréé V á i^ s  Maéhuoa, íá

-  f t f f l E N T O ^

. ", '' ̂ REALAS,  ̂ORDENES,, ^ ^ .; ’ 
lim o. S r .: , Exam inado . el  ̂ nxpe-: 

diente sobre exclusión, d e l . GatálO;^^ 
go do: m ontes  de u t i l id ad  pública,' 
en la p rov inc ia  de Orense,- del l la 
m ado S a n  Benito ' de Groil, nuya^ 
perteneiioia se a tr ibuye  'á d a p a r r o - ’ 
íIuiá de San Mamed, A y ú n ta m ie n to ; 
de L o v io s : ¡ ''' ’

R esultando que la exérusióri' fué 
, sn lié itádá  por' la A léáídía dé Lovio^^ 
fu n dando s e eli T a s c ori s t á íité  s r  é ‘ 
clamacio’nes que su fré , to d a  vez que 
oh m ónte  fué vendido por eí E s tá -  
do, en pública su b as ta , y adqm ridq ' 
p or b .  Ju v en a l Alvarez C áátro : 

l lésü ltandó  qué, seguido é l ex
pedien te  én fo rm a reg la m e u ta ria , 
el Gonséjo fo res ta l  in fo rm ó p ro p o 
niendo que se acceda a la *exclu- 
sión solicitada, u n a  vez que,, se  
p rac t iq u en  los trá ip itq s  preceptiiE^- 
dos en el Real decreto  de 1.®- dp. 
F eb rero  de. IQQR relativos,- al; d e s 
linde parc ia l del m pnte, p o r p o l ip - .  
dar con .o tro  público  señalado  .#n  
el C atálogo, co n íe l; núm . ^37 y: p re^  
vio,,,dictam en, ,del Gonséj-.o de E s 
tad o : c :

C onsiderando que. el a rtícu lo  ,49> 
deb Real decreto, de i..® de. F eb re ro  
de 1901 dispone que eí .deslinde 
parcial de los montes públicos sólo 
podrá autorizarse en casos excepcio
nales, mediándo úna  Real orejen qúé se 
publique en la GAdÚTA d e  MADRrD;'‘y  
que sé G ra ta  én G l p fe sé iité  d ú 'ü i l  
basó ' éxcepcióúálV po r sé r;,trán ií 'té  
óbligádo '' én  los expedientés '8 e  exú 
ciusión  dél G a tá lo g o  dé' n io n tés  q u é  

I é o n tn e n  éón o tro s  de ú tí l iá a d  pu^
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blica, <r* p rac tica r  el deslinde p re 
vio de dicha co lindancia según  el 
a rtícu lo  4 “ de la m ism a Real d is 
posición,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r 
vido d isponer que se au to rice  la 
p rác tica  del deslinde parciaF  del 
monte San B enito  de Grou, riúm. 30 
del C atálogo de los de u tilidad  p ú 
blica, en la p rov incia  de O rense, en 
su co lindancia con el d en o m ín '^ o  
Loboreiro  y G abreira, núm . 37 y 
que se p u b liq u e 'e s ta  Real orden en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que de Real orden com unico 
a V. I. p a ra  su conocim iento  y 'efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 6 de Noviem bre 
de 1923.

El Jef^ PTicaríííicIo del desx>ac'ho.
JOSE Y. ARGHE

S eñor D irec to r genera l de A gricu l
tu ra  y -Montes.

lim o. S r.: V acante  u n a  p laza  de 
In g en ie ro  p rim ero  del Cuerpo de 
C am inos, C anales y P u e rto s , con el 
sueldo a n u a l de S.O'OO p ese ta s , por. 
pase  a la s itu ac ió n  de su p e rn u m e
ra r io  de í). Ju a n  P a r ia s  y G onzález  
con fecha  5 del ac tua l,

S. M. eil R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  d isp o n er se am o rtice  d icha 
p laza, con a rreg lo  a lo p re c e p tu a 
do en el a rtícu lo  2.° del Real de
cre to  de 1.̂ " de O ctubre ú ltim o , por 
ser la p rim e ra  de las o cu rrid a s  en 
la re fe rid a  c a teg o ría  con p o s te r io 
rid ad  a la pub licación  del citado 
Real decre to .

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efec tos. 
D ios g u ard e  a-Y.  I. m uchos años. 
M adrid, 6 de N ovieinbre de 1923.

El Jefe encargado del despacho,
JO SE Y. ARGHE

Señor D irec to r g en era l de O bras p ú 
b licas.

Excm o. Sr.: Con el fin de re a liz a r  
estud ios sobre la  exp lo tación  co
m erc ia l de los fe r ro c a rr ile s , p re p a 
ra to r io s  de los d ic tám enes y p ro 
p u e s ta s  que debe fo rm u la r el Con
sejo S uperio r F e rro v ia rio ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha s e r 
vido d isp o n er se estab lezca, como 
an e ja  a dicho Consejo y d epend ien 
te del m isino, u n a  oficina even tual 
y especial de tarifas, que actuará 
d ia riam en te , y se com pondrá  de 
sie te  m iem bros, p ro p u esto s  po r el 
Consejo Sn^^orior F e rro v ia rio , en la 
s igu ien te  fo rm a :

Dos. po r la D elegación 
tadó,

O tros dos, po r la D elegación  de 
los concesionarió s de fe rro c a rr ile s , 
y los tres restantes, por la rep re
sen tac ión  de las C orpo raciones de 
carácter^ m^ ag ríco la  e in 
dustrial, qüe propondrán a un m iem 
bro cada una.

E stá  oficina, erl plazo que ño ex
cederá de vein te  días, con tadós d es
de la fecha  de su co n stitu c ió n , es-^ 
tu d ia rá  -y fo rm u la rá  conclúsio ties' 
sobre los pun tos qué a eoñ tinuación  
se expresan , com plem entados y am 
pliados den tro  de los lím ites p rá c 
ticos ' con cuan to  el C onsejo estim e 
oportuno , debiendo en ten d erse  que 
estos m studíos y sus conclusiones 
b a n .d e  re a liza rse  sin  p re ju ic io  a l
guno en, re lac ió n  con la  so lución 
genera l del p rob lem a fe r ro v ia r io :

1.'’ Sobre la h ip ó tesis  de que p u 
d iera  e s t im a rs e .d e  im presc ind ib le  
necesidad el aupaento de las ta r ifa s  
fc rro v iá r ia s , si se ría  lo m ás con 
ven ien te  un  coeficiente de aum en to  
gen era l o coeficientes v a rio s  de a u 
m ento, con ap licac ión  c a d a ’Eipi- 
p re sa  y aun  a g ru p o s de tráfico  bien 
d e te rm inados. E n su caso, los m e
n o res  coeficientes de aúm én to  de
b e rá n  p ro p o n e rse  en re lac ió n  con 
las m ercan c ías  co n sid e rad as como 
de necesidad  p re fe re n te  p a ra  la  v i
da del p a ís  y con los b ille tes  do 
v ia je ros de c lase  in ferio r.; Se con 
s ig n a rá n  las equ iv a len c ias  co m p a
ra tiv a s  ap rox im adas e n tre  los coefi
cien tes co rre sp o n d ien te s  a las  dos 
so luciones.

2.° Sobre la m ism a  h ip ó te s is , 
estud io  especial, con a rreg lo  a lo 
estab lecido  en, el a p a rta d o  a n te r io r , 
sobre las p equeñas E m p resas  f é - ’ 
iT oviarias en los d ife ren te s  casos 
especia les que fiebaií d is tin g u irse , 
propóñ iehdo  las m edidas d irec ta s  e 
in d irec ta s  que p u d ie ran  co m p en sa r 
el re fe rid o  aum en to  de ta r ifa s .

3.” M edidas de' ap licac ió n  que 
debieran adoptarse, dcsdr luego, para 
ev ita r o d ism in u ir au m en to s en las 
1 a r d a s ;  como supresión) de toda  
clase de pases  y b ille tes  de favor, 
re sp e tá n d o se  so lam en te  los de s e r 
vicio ; seg u ro s de m ercan c ías  y. ;de 
vida: en favo r de los v ia je ro s , que 
p u d ie ran  es tab lecerse , etc., etc.

4.® M ejoras in m ed ia tas  en los 
serv icios re lac ionados con la explo
tac ió n  fe r ro v ia r ia  com ercial, sin 
aum ento- de las percepciones en fa 
vor de las E m p re sa s ; cam bios en 
las in s ta lac io n es  y en el m a te ria l 
m óvil; plazos de tra n sp o r te , e tcé 
te ra , etc.

Sin plaz.o. de te rm in ad o  p a ra  la 
te rm in ac ió n  de los tra b a jo s , la  m is- 

'nDamflcina im ó ia rá  el n '^tudto y p ro 

pondrá en su, caso lo que estim e 
op ortuno  sobre los p a r tic u la re s  s i 
g u ien te s : :

a) R eorgan ización  g enera l de la s  
ta r ifa s  fe rro v ia ria s  dentro  del c r i
te rio  de hom ogeneidad  que p e rm i
ta n  los in te re se s  m ú ltip les a c e p ta 
dos po r los tra n s p o r te s  fe rro v ia 
rio s .

b) M odificaciones que se e s ti
m en m ás conven ien tes en los s e r 
vicios íe rro v ia r io s  re lac io n ad o s con 
la exp lo tac ión  com ercia l en g en e
ra l.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento  y dem ás efec to s. 
Dios g uarde  a Y. I. m uchos años, 
M adrid, 8 de N oviem bre de 1923.

Eí .Tere encargado det despacho,

JOSE Y. ARCHE

Señor P re s id en te  del C onsejo Su
p e r io r  F e rro v ia rio .

? :Ibna. “SrG En cum plim iento de la 
feeal orden comunicada por el Jefe 
del Gobierno, Presidente del D irecto
rio M ilitar, d irig ida a este M iniste
rio en el día dé hoy por el General 
Yocal Ponente del mismo D. Antonio 
Mayandía. y vistas las re iteradas co- 
rnunicacioríes del Ingeniero D irector 
de la Estación Enológica do Toro 
(Zamora), dando cuenta de la conti
nuada falta  de asistencia a la oficina 
por p a r te ’ del Jefe de'B odega de d i
cha dependencia, D. Antonio Bedale 
Yebra, nombrado para  el expresado 
cargo en propiedad y por concurso 
en v irtud  de Real orden fecha 20 de 
Febrero de 1907,

S. M: el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar cesante al referido Jefe 
de Bodega, D. Antonio Bedato Yebra, 
de conform idad con lo dispuesto en 
la Real orden de 17 de Septiernbre 
últim o. ' ‘ T f"̂ 1

De Real orden lo comunico a V. í . 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Mcdrid, 8 de Noviembre de 1923.

El Jefe eneargado del despacho,

JOSE Y. ARCIIE

Señor D irector general de A gricultu
ra  V Montes.

COMERCIO E IN D IfflO A

REALES ORDENES '

Yî s ta  la in s tan o ia  su sc r ita  en 3̂1 
de O ctubre próx im o p asado  p o r doa 
Brimsfeó Léph'z
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segunda clase de este  M inisterio , 
con destino  en el G obierno civil de 
la piajvincja de M álaga, so licitando  
le sea concedida la excedencia vo
lu n ta ria ,

S. M. el Riifv (q. D. g.) ha tenido 
ina b iea  conceder la excedencia vo
lu n ta r ia  al A uxiliar de segunda c la 
se, Oficial cuarto , a ex tingu ir, de 
este M inisterio , D. E rn es to  López” 
P a rra , de conform idad  y e n  las con
diciones que señ a la  el a rtícu lo  41 
del R eglam ento  p a ra  la  e jecución  de 
la ley de B ases de 22 de Ju lio  
de 19d8.

P e  Real orden  lo digo a V. S. p a 
r a ,  su  coaocim ien to  y efectos. Dios 
guarde  a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 6 de N oviem bre de 19‘23.

El Jefe encargado del despacho,

A. GARCIA

Señor O rdenador de P ag o s p o r obli
gaciones de este  M inisterio .

limo. S r .: Producida con fecha 5 
del presente mes una vacante de Ofi- 
cipd tercero de A dm inistraciói en el 
Cuerpo Auxiliar adm inistralivo depen
diente de esa Dirección general, por 
fallecimiento de D. Bonifacio Yilla 
Lindemán,

S. M. el Rey (q. D. g.), .ie conforoii- 
dad con lo propuesto por ese Ceotro 
directivo y en cum plim iento del a r
tículo 2.® del Real decreto de de 
Octubre últim o, ha tenido a bien dis
poner que se declare amortizada P  
mencionada vacante, por ser la p r i
m era de las originadas en el empleo 
mencionado.

De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos anos. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1923.

El Jefp pncnrpado del de.=tpacho,
A. GARCIA

Señor D irector general interino de 
Estadística.

ADMMSTRÁCION CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA

■ COHPJO DÉ AOIIÍÍISTRACIÓN DE LAS m A S  DE ALMADÉN Y ARRAYANES
SECCIÓN DE CONTABILIDAD

RriSüMEN de las ventas de azogue, da Almadén, réaíizadas por este Consejo en 192 
con detalle por meses, de los frascos producidos, de los retirados da almacén 
por ventas, de los existentes y del producto de las ventas, ingresado en Cajas del 
Consejo.

NÚMERO DE FRASCOS (1) IMPORTE 
de las ventas e in 

MESES 1 roduíidos 
B ingresados en 

almacén

Retirados 
de almacén por 

ventas

Existencias 
al final de cada 

mes

gresado en Cajas 
del Consejo

Pesetas■

1922......................... . 3> , V 28.857 »
Enero de 1923. ................ 4.510 8 773 24.594 2.270 603,37
Febrero de 1 9 2 3 ..... 5 591 6 760 23 425 1.794.084,78
Marzo de 1923... . . . 5.784 9 065 20 144 2.262 280,.37
Abril de 1923 . . . . . . . 4.380 7 900 16 624 2.134 244,22
Mayo do 1923 v . . .A . 1.570 832 17.362 225 677,21
Junio de 1923 ..........  . 1 565 440 . 18 487 129 159,45
Julio de 1923................. .. 185 1.039 17.633 320.442,15
Agosto de 1923................ D 1.179 16.454 320.910,14
Septiembre de 1923. . . 7.954 8.500 2.142 876,78
Ocubre . . . . .  .................. 2.400 3.760 7.140 1.018.135,55

T otales.................... . 25.985 47 702 12.618.414,02

(1) El frasco — 34,507 kilogram os de azogue.
A Madrid, 2 de Noviembre de 1923. — El Jefe de Contabilidad, Antonio Fernández 

Yalmáyor (rubricado).— P. el Presidente, Adriano Contreras (rubricado).

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

CiRECOSOiy GENERAL DE PRIM E
RA ENSEÑANZA

Se halla vacante en el Institu to

general y tócnicd de La Laguna la 
plaza de Catedrático num erario  de la 
asignatura de Lengua y L ite ra tu ra  
castellana, ciue ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, confor
me a lo dispuesto en eL Real decreto

de 30 de Abril de 1915 y Real orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
o hayan desempeñado igual, asigna
tura.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, a este M inisterio, por umn- 
diirto y con inform e del Jefe del Es
tablecimiento donde sirven, precisa
mente dentro dJel plazo im prorrogable ' 
de veinte días, a contar desde la pu 
blicación de este anuncio en la Ga c e 
ta  DE M a d r i d .

Este anuncio se publicara, en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Estahlecim ientos públicos de _ense- 
ñanza de la Nación; lo cual sé 'A d 
v ierte para cjue las Autoridades re s
pectivas dispongan que n.sí se v e ri
fique desde luego, sin mas aviso que 
el presente.

Madrid, 5 de Novieanlnce de — 
El Jefe encargado del despacho, P é
rez G. Nieva.

REAL m m E m m  e s p a ñ o la  '
PREM ío FASITENRATH

La Real A endemia Española, a te 
niéndose a lo estatuido en la funda
ción del premio “F asten ra th ”, y én 
v irtud  de las facultades que le están 
conferidas, propondrá a S. M. el Rey 
(q. D.' g.)  ̂ dentro del próximo mes díe 
Febrero, la m ejor obra dram ática e'̂  - 
trenada en los teatros diel Reino dn- 
rante los años 1919 a 1923, o de “Ya- 
r i a ” (esto es, de cualquiera de los 
géneros literarios no incluidos en las 
convocatorias de los cuatro años nn- 
teriores, y que fueron : Poesía lirica, 
Critica e H istoria literarias, Novela 
e Historia), siem pre que- una u otra 
obra esté im presa y nublicada en di
cho quinquenio, escrita por literatós 
esnañoles y que la que aventaje en 
m érito a las demás le tenga: suñcieri- 
te a juicio d'e la Coi'por ación para 
lograr la recompensa.

Premio : 2.009 ■ pesetas.
Será condrción precisa que los t's- 

criteres que aspiren al premio lo so- 
liciten de la ' Academia, rem itiendo 
cinco o más ejem jjlares de !a obra 
concurrente.

Tam bién podrá cualquier otra per
sona hacer la petición .respondiendo 
de que el autor aceptará el premio', 
en caso de que le fuere otorgado.’

Ningún autor pierniado podrá se r
lo nuevam ente antes de un plazo de 
cinco años, ni tampoco en dos con
cursos sucesivos en el mismo género 
literario .

Dichas obras, con las solicitudes 
correspondientes, se recib irán  en la 
Secretaría de este Cuerpo literario  
hasta las doce de la noche del día 8 
de Febrero elle 1924.

Madrid, 31 de Octubre de 1923.— 
El Secretario ,,E . Gotarelo.

Sucesores de Rivadeueyrp  ̂ (Sr A,) 
Paseo de Saín Vicente, 20.


